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INTRODUCCIDN 

Este tipo de ensayo trata sobre tus ininios del Derecho Inter-

nacional, que según la generalidad de loe autores se integra euandO 

surge el Estado Moderna Autudnu, autucapaz en relaciones de.igual-

dad con sus semejantes, teniendo lugar este fenómeno después del 

Renacimiento. 

 

Este primer periodo, del Derecho Internacional no solo tiene - 

un interes historien, sino juridice también, ya que se instauró la-

cunstitución de le comunidad de estados; pasando pusterinrmente n - 

la etapa de la Edad Moderna, en la que el notable incremento del --

tráfico mercantil, provocó el desarrollo de una regulación precisa-

mente Internacional. 

Antes de la Segunda Guerra Mundial el Derecho Internacional se 

robusteció, puesto que las instituciones ya conocidas crecieron y -

otras nuevas se formaron, sobresaliendo la Liga de las Naciones, --

que se encuentra unida, hiaturica y jurídicamente al Tratado de Ver 

salles. 

Aún durante el curso mismo de la Segunda Guerra Mundial se pro 

dujo una evolución del Derecho Internacional, teniendo por efecto la 

adopción de la Carta de las Naciunen y del estatuto de la Curte In-

ternar.iunal le Justicia, asi como loa prinniplue de la llamada Car-

ta de Atlántieu, que posteriurmente ue confirmaron y ampliaron, en-

la declaración de Ion Naciones Unidas del iu. de Eneru de 1942. 

La Organización de leo Naciones Unidno he tenido principalmen-

te desde su inicio don finen fundamentaleo, La Paz y La Seguridad 



Internecianales, cuya cumplimiento esta encomendado a un ergano es-

pecializado, "EL CONSEJO DE SEGURIDAD" dostinede 0 ser la pieza fun 

damental, 

No Ostente ese f4gsZ periodo de le solidaridad de las putea--

cías mundiales, que provocó le farmación da la Organización de las-

Naciones Unidas, actualmente nos encontramos frente a un mundo com-

pletamente dividido, en el que se aprenien trua tendencias a saber; 

La tendencia CAPITALISTA, formada par paises altamente desarru 

nades, pretendiendo dirigir la %Mina MUndial a traves de presto 

nes económicas; La de los paises SOCIALISTAS que antuan en forma de 

bloque pretendiendo extender su esfera de influencia y tratando de-

conseguir la desintegración del sistema económico occidental, basa-

do principalmente en la iniciativa privada; y finalmente el llamado 

"TERCER MUNDO", en el que los paises de menor desarrollo y especial 

mente todos aquellas que se han independizado después de la Segunda 

Guerra Mundial, tratan de aprovechar para ul beneficio de sus pue—

bles, sun propios recursos naturales. 

Sin adentrarnos en analisIs doctrinarios que rebasarían les li 

mites de este trabajo, los bloques capitalista y socialista, han de 

terminado la nonfermanión de las naciones que, eiguiende nada uno a 

su pais líder Rusia y len Estados Unidos, constantemente vierten --

puntos de vista y nuluniones opuestos un el ~bite de la %Mica - 

Internanional. 



Le expresión "TERCER MUNDO" fue utilizada por primera vez por-

el Demógrafo francas Alfred Sauvy en 1952, dimanándole de una alu—

s16n el "TIERS ETAT" (TERCER MUNDO). Posteriormente, Mea Teetung - 

enunció la lleMada "TEDRIA DE LOS TRES MUNDOS", según la cual el --

primer mundo serian lel ,das super potencias, el segundo serien Ibts-

restantes paises industrializadas y el tercer mundo @otario integra 

do por loe restantes odisea. Pero e pesar de este tecla, priva la-

significación original del "TERCER MUNDO" tamo el conjunta de paí—

ses que se encuentran en la "PERIFERIA" de le comunidad Internacio-

nal. 

Atinadamente, el economista Ismail Sabri Abdalla, presidente - 

uel foro del Tercer Mundo lo describe cuma "Todas las naciones que, 

durante el proceso de establecimiento del actual orden mundial, no-

se convirtieron en ricas e industrializadas, porque en definitiva -

este es la periferia del sistema producido por la expansión del ca-

pitalismo mundial. 

Ha sido necesario el transcurso de un cuarto de siglo pera que 

la solidaridad del "TERCER MUNDO" se reafirme y para que la posi--;-

ciún internacional denominada "NO ALINEAMIENTO" muestre sus perfi—

les y los claros lazos de amistad y ayuda recipruca, que existen en 

tre todos los paises que en ella se situan. 

El movimiento de paises no alineados, surgía en medio de la --

quiebra del síntoma colonial y de lu lucha emancipadora do lus pue-

blos de Africa, Asia, America Latina y otras regiones del mundo, y-

' ha sido dende su inicio un medio para promover y consolidar In inde 

pendencia nacional de los pueblas. 



El desarrollo del movimiento no alineado, en el que ahora par-

ticipan 'noventa y cinco paises miembros de diversos continentes y - 

sistemas económicos políticos y sociales, Incluyendo también muyi.-

mientas de liberación, que a través de sus conferencias, han logra. 

dó de la Organización de las Naciones Unidas un reconocimientu nepe 

sial, así como de su Secretario General KURT WALDHEIN que en fecha-

reciente (Y de Septiembre de 1981) expresó en la reunión plenaria - 

celebrada por los paises ñu alineados que; 

Las Naciones Unidas (como es el caen de loe no alineados a nin 

gunu de los das bloques "Capitalista" o "Comunintn"), sun huy mucho 

más representativas en cuanto a su composición y preocupaciones que 

hace 20 años, cuando se inició el movimiento no alineada, recordan-

do que en aquel momento el mundo estaba expuesto a los peligros in-

calculables de la guerra fria. 

En la propia reunión mencionada, el Prenidente de la 35a. Asam 

blea General, Rudiger Van Wechmar (República Federal de Alemania),-

dijo que si hoy las relaciones entre el Este y Oeste sufrian gran--

des reveses, se necesitaba mós que nunca une* genuina no alineación, 

y subrayó que los paises no alineadas fueron Ion que propusieron - 

que celebraran neguclaciones globales sobro r•.ttuperar:ión económica -

internacional. 



LA NO ALINEACION: CONCIENCIA Y FUTURO 
DE LA HUMANIDAD.  

EVOLUCION HISTORICA DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

Capitulo Primero. 

1.- 	Gestación del Derecho Internacional. 

El Derecha Internacional del Renacimiento. 

III.- El Derecho Internacional de le Edad Moderna. 

IV.- El Derecho Internacional anterior a la Segunda Guerra 
Mundial. 



1,- GESTACION DEL DERECHO INTERNACIONAL.- Le regulacióWjurídi 

co-internacional contemporánea es el fruto de las esfuerzos de las-

. naciones para alcanzar una normativa general tendente'a la onlución 

pacífica de la amplia diversidad de preblemas que entre ellas se 

suscitan con no poca frecuencia. .1,1 ero, esa normativa he emeritedo-

una evolución de siglos, evolución, gue en seguida procuraré siete—

tizar. 

La generalidad de los autores se encuentra acorde en que el De 

racha internacional principia a integrarse cuando surge el bando -

Moderna, presidido éste por la aparición de sentimientos nacionales 

en muchos países. Antes de tan trascendental suceso, las rudimenta 

rias instituciones que surgen de manera aislada y fugaz en la Meto 

ria de las tiempos antiguos no pueden considerarse en ningún caen, 

como conformando un sistema jurídico entre naciones, porque mal pue 

de hablarse de un derecho que rige a los Estados cuando éstos no -

existen unos frente a otros. De esta suerte, y según precisa César 

Sepúlveda, el Derecho Internacional sólo rué posible cuando aparece 

el Estado moderno, autónomo, autocepez, un relaciones de igualdad -

con sus semejantes, fenómeno que tiene lugar sólo después del Rena-

cimiento y no en época anterior (1). 

En el mismo sentido Friedman, quién puntualiza que en contras-

te con el período medieval, en el cual las características juridi--

cas, politices y °anteles del sistema feudal casi ne extendían Ma-

ulla de les fronterna nacionales, y el pnder del Estudo Nacional 

eré precticumente inexistente, la época do fnrmeción del - 

moderna derecho internacional coincide can el nurgimientn 

(1).- Cenar Sepúlvede,Derecho Internacional Público, Méxtun 1966, -
Editorial Purrúa, S.A., ph. 7. 



del Estado Nacional de nuestros días "Las tearlas de Modin, 

bbes y otros agrega textualmente dicho autor sostenían la nmnipn 

tencia tanto legal como política de los soberanos, en contreposi 

ción al poder social, político y legal de ciertos grupos Cama 

iglesias, gremios y hermandedes, asociaciones dé comercienten 

también contra vasallos demasiado poderosos que dentro del reino 

disputaban la autoridad real. Del mismo modo, en lo interno, -

con el surgimiento dei Estado Nacional y el Fortalecimiento de -

las facultades legales del soberano, la autonomía de los grupos-

que habla dentro del Estado declinó rápidamente, y las relacio-

nes Internacionales llegaron a ser, tanto legal como diplématice 

mente, de la exclusiva competencia de loe Estados que hasta el -

presente siguen siendo los (micos y plenos sujetos del Derecho - 

Internacional (2). 

Abunda en el punto Morovin, al'expreser que el Derecho In—

ternacional hizo su nparición can el surgimiento de los Estados, 

ya que las relaciones internacionales e intertribnles de les so-

ciedades primitivas, relaciones de naturaleza alternante unes vi 

ces pacificas y otras belicosas, no estaban sujetas a control ju 

ridico alguno; resultando así que el Derecho Internacional sur—

gió can el desenvolvimiento de contactos políticos y sociales --

entre los Estados (3). 

(2).- Welfgeng Friedmann, le Nueva Entructurn del Derechn Inter-
nacional, México 1967, Editorial F. trillas, S.A., pág 17. 

(3).- Y. A. horavin, Derecho Internacinnel Público, trad. de - -
Juan 1111ln:iba, México 1963, Editorial Grijelda, pág. 31. 



Pero, el la aparición del Estado hizó factible el surgimiento 

del Derecho Internacional, se observa que éste no dejó de estar in 

mediatamente precedido de procesos de la vida real entre loa Me-

res de entonces,'así como de una valiosa elaboración doctrinar/e.- 

que habría de fijarle sus directrices esenciales., 

Respecto a la causación de hecho de dicho complejo jurídico -

hemos de decir que después de la desaparición del Imperio Romono,-

que concebía al mundo como unidad "imperium" disgregado o más bien 

contrapuesto a quienes no formaban parte del "barbarum", aparece -

el sistema feudal, que se singulariza por ser un conjunto de soña-

rías jerarquizados en forma piramidal, en cuyo vértice superior se-

encuentra la autoridad compartida del Papa con el Emperador, no ha.  

blenda, por ende, concepto real de Estada, ni menos aún de nación, 

y es cuando empieza a desgajarse esta unidad, que aparece le nace 

sidad de normar la conducta del Estado frente a otros Estados, y-

a ello coadyuve fundamentalmente le aparición del movimientoce Re-

forma y las Guerras de Religión, que, por de pronto, acarrean como 

consecuencia inmediata la terminación de lo supremacía pontificia-

en elcanclerto de los señores de Europa. 

Esas dos situaciones vienen a resolverse mediante la celebra-

ción de pactos que constituyen los primeros tratados de Derecha -

Internacional, y el principio de la aplicación de sus normas a len 

relaciones entre soberanos, Consecuentemente, la Paz de Westfalia 

(1648) y el Tratado de Utrech (1713), en cuanto sucesos reales -

vienen a determinar la aparición como derecho positivo del Derecho 

Internacional Público. 



En cuanto a la labor doctrinaria que precede y aviente le ele 

boración del nuevo derecho regulador de las relaciones entre los -

Estados, destaca la obra de numerosos teóricos, entre loe que des-

tacan loe que en seguida se mencionan; 

1.- Francisco de Vittoria¡ que, en sus "Relectionen theolagi-

cae",apareciaes en Lyon en 1557, establece los principien fundamun 

tales del Derecho de Gentes, basándolos en la indivisión de le Tie 

rra, en el derecho de comunicación entre los pueblos, y en los tí-

tulos legítimos de las comunidades organizadas para ejercer el aehe 

río. 

2.- Francisco Suárez, (1548-1617), que establece la trilogía 

del Derecho dividiendolo en Jun Naturale, Jus Gentium y Jun Civile; 

disertando, además sobre diversos temas; ocupación de territorios-

sin privar a otros de sus derechos; el derecho de defensa; cona- - 

truir fortificaciones; derecho de castigar.," el cautiverio y la ser 

vidumbre humana; los tratados de paz y las treguas; y sostiene ln-

obligación de respetar la palabra empeñada en los convenios, net -

como la necesidad de respetar la inviolabilidad de los embajado—

res. 

3.- Fernando Vázquez de Menchaca, (1512-1569), que escribe sobre le 

libertad de los mares a los que considera como bienes inalienables 

e imprescriptibles y que, junto con Baltazer de Ayala, elabore In 

doctrine no sólo de la navegación en lea maree libren, sino temblón 

de la disciplina militar y de los principien cobre In guerro. 

4.- Hugo Grecia, (1583-1665), quién además de escribir sobre- 



• 	 • 

la libertad de los mares, sobre el derecho de presa y sobre le-

guerra y la paz, sistematizó jurídicamente las aportaciones que 

Vittoria y Suérez habían contemplado solamente como teología mu 

Urna destaca mayormente este pensador holandés, porque, -

e diferencia de los citados TetSlogoa, fundamente el derecho de-

gentes en la naturaleza misma del hombre, en rezónde 'lo cual 

se le ha llamado el Fundador de la Eacueln juunetursltstu Let. 

ca (4). 

Surge, pues, el Derecho Internacionel,' conIe iperici6n del 

Estado, pero precedido de importantes procesos hist6r1coe socio-

políticos y de un acervo doctrinario que sugeriría su veato con- 

tenido axiológico. 

II.- EL DERECHO INTERNACIONAL DEL RENACIMIENTO.  Delineados 

ya los incipientes Estados, devienen en Europe un nuevo orden pa 

litico, que se singulariza principalmente porque cada uno de es-

tos toma In categoría de ente Soberano, autónomo, autosuficiente. 

Pero precisamente por esos atributos, el nuevo Estado perecía - 

constituir su propia meta final de unidad, convicción que de in-

mediato hizo surgir el peligro de que, pretendiendo todos ilógi-

ca supremacía, las relaciones entre las propino Estados se desen 

volvieran sin control alguno, al faltar un sistema de regulación 

de las vinculacinnes entre ellas. Pero, efortunedamente, el mis-

mo tiempo que el desenvolvimiento político parecía dirigirse ha-

cia le cnmpleta net:oración e irresponeebilided de los Catados, - 

nuevas cuneen ne gestaban a efecto de impedir In neoptenlón de - 

la falta de ligómenen entre los 	  

(4), Cfr., Roberto Núñez y Escalante, Cr:menet:1n de Derenho In—
ternacional Público, México 1970, Editorial Ortún, phes. 26-2e. 



mismos para orientarlos hect. relaciones de enmonte. 

De entre tales causes las más importantes fueron: 

El incremento del camercie:Y la eventurs,...ariginedas par 

el descubrimiento de América y de la nueve rutede les Indias, 

.- El contexto comón intelectual creado por el Renacimiento. 

3.- La solaridad religiosa, que oreó ligas de lealtad entre -

correligionarios de distintos Estados. 

4.- El sentimiento común de repulsión hacia la guerra, acentua 

do por los sucesos de salvajismo con que tuvieron efecto los lu- -

chas de religión (5). 

Pero, según asienta certeramente Verdross, este primer periodo 

del Derecho Internacional no sólo tiene interés meramente Hiatóricu 

sino jurídico a plenitud, pues puede afirmarse que entonces se ins 

tauró la constitución de la comunidad de Estados, y aúnque esta - 

constitución ae ha modificado en algunas de sus partes, otras se - 

han conservado hasta la actualidad, pues dicha constitución origi-

naría de la comunidad internacional moderna presentaba los caracte 

res siguientes: 

11J.- Sólo eran sujetos originarios del Derecho Internacional-

los Estados soberanos y la Sede Apostólico. 

20.- No habla órgano legislativo central, y leo normas de di-

cho Derecho surgían de loe tratados y de la costumbre, sobre lo ba 

(5).- Cfr., J.L. Briarly, la Ley de las Nociones, Trad. de Rafael-
Aguayo y José Dermudez, México, 1950, Ed. Nacional, póg: 11. 



se de los principios generales del Derecho (v.g., el principio -

de la fidelidad a la palabra dada) "pacte sunt sentando", 

habla una jurisdicción obligatorla,:sinw. tribunnles 

arbitrales que actuaban'por común acuerda de las partes, En pu- 

eencia de una-instancia de esta índole, los litigios interwatata 

les sólo podían resolverse de "camón neuerdo", pera podían ofre-' 

cer su mediación terceras potencian. 

40.- Si no se llegaba a un acuerdo material de las partes - 

en litigio, todo Estado que de buena fé ne estimara lastimado en 

sus derechos podía recurrir a la autotutela (represalias o gue--

rrn). La guerra misma se consideraba, pues, como una simple reac 

ción contra una injusticia del adversario ("bellum justum"). 

50. Faltaba toda posibilidad de ejecución jurídica por.un - 

órgano ejecutivo central; pero cualquier Estado podía neegurnrse-

el auxilio de otros Estados celebrenda con ellos tratados de - 

alianza (6). 

Se sigue de lo 'arterior,.que loa objetivos del Derecho In--

ternacional del Renacimiento fueron fundamentalmente: 

1.- El propósito de ir estructurando una comunidad de Estados. 

2.- La solución pacífica de dos conflictos especialmente me 

diente In amigable composición 6 nrbitreje. 

(6).- Alfred Verdross, Derecho Internucionnl Pública, trnd., de-
Antnnia Truynl y Serra, Madrid 1974, Aguilar, S.A., de -
ediciones, págs. 35-36. 
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3.- El derecho de autotutela, que puede manifestares mediante 

represalias p guerra. 

4.- La celebración de tratados de alianza, a efecto de emerjo- 

rArse'191E""00:01:a4/949411313,  

EL DERECHO INTERNACIONAL DE LA EDAD MODERNA... Al inicio 

de este:etepa el notezleindremento del tráfico mercantil se  

ge :en uno de las principales (actores que demandan ledebldi 

tructurscióndel-detecho internacionalptie!V-tal tráfico entre 

los Estadossólo es factible en un ámbiteAlvPlz, :y-201A depende- _ 

fundamentalmente de una regulación Surídice precisamente interne-

aluna'. 

Primer efecto de ese auge comercial entre lea paises fuá la  -

firma de numerosos tratados en esa materia, hecho que por razón 

natural involucra el incremento de las actividades diplómetinas y 

también, el desarrollo en forma, así misma “otable dt lu institu-

ción de la neutralidad. 

:Este evolución se realiza dentro del primer periddoH que com--

prende la Edad Moderna, y que se hace correr del tratado de West-

falia (1648), hasta la Revolución francesa. Dicho tratado consti-

tuyó durante casi un siglo la estructura política internacional -

del Continente'Europeo y es el primer síntoma de gran trascenden-

cia en la conformación del derecho Internacional. 

En esa segunda etapa (segunda reepecto a la del Renacimiento, 

e que ya nos hemos referido), se perdhe, como decíamos, un incre 

mento de las actividades diplómeticee, nacen y se,multiplican los 

tratados de comercio, a la par que no desarrolla ampliamente la - 



de una organización 'internacional, que no po 

(irían darse por aquellos días. 

institución de:le  neutralidad-, efecto de le cual es que se empiezo 

e regirlo 'relativo el contrabando de guerra. 

Ve mAe avanzada este etapa, we eetabelae un PrinalPle Politi 

internacional de máxime releveneial el "justo equilibrin dei 

poder", originado 1Yecticamente desde idestfolia, pero reiterado . 

claramente en  eltreteda de Utreh, de 1713,yroe se mantuvo hasta le 

&paca de Napoleón. Tal principia ea el substituto lógico da un ma 

Por lo demás, este periodo se singulariza por .un marcado pro-

greso en el número y en la técnica de los tratados, por la realiza 

ción de pactos para el tratamiento de prisioneros, heridos V enfer 

mos en campaña, y por el apogeo que alcanzó la neutralidad (7). 

Un segundo periodo de la etapa en la que comprendemos el d 

recho internacional moderno, se inicia con el Congreso de Viena 

(1815), que obre las perspectivas a un derecho internacional bien-

estructurado , aúnque demeritado un tanto por la inauguracion del- 

sistema de la intervención, sistema surgido de la Santa Alianza, 

que fué un pacto de ayuda militar y un prolegómeno de organización 

internacional, punto éste último en el quu ní fué positivo tal con 

greco, más no por la finalidad de la propio organización, ye que-

establecía éste el sistema de consulta entro loo paises miembros pa 

ra actuar defendiendo el principio de la liqitimidnd monográfica, 

(7).- Sepúlveda, ob. , cit., pág. 9. 



en contra de los brotes 

suertes, surgió en Viena 

do en el equilibrio del 

del libermlimmo. 	No obstante, de todas 

el llamado "concierto europeo", que , funda 

poder, habría de manejar los destinos del 

mundo a lo largo del siglo XIX. 

Después de ese Congreso, y hasta la primera guerra mundial el. 

D. I., alcanza un desarrollo portentoso de sus instituciones, en al 

que resaltan los siguientes pasos: 

I.- Surgimiento de UPH opinión pública internacional, que ha-

bría de influir en la formación de las propias instituciones juri-

dico-internacionales. 

2.- Desarrollo de las represalias. 

3.- Conformación depurada del bloquee. 

4.- Perfeccionamiento de la intervención. 

5.- Deanparición de la esclavitud por la acción internacional. 

6.- Formación del regimen de la navegación de los ríos inter- 

nacionales. 
r 

7.- Supresión del corso. 

8.- Ampliación y estabilidad de lo institución diplómatica. 

9.- Apngeo del regimen consular. 

10.- Apuritión de las principales baben de loo alternas de so--

lución pacífica do los cenflictoa entre len Latedon. 

11.- inicio de In constitución de len granden organiomen admi- 



nistrativoe internacionales (8). 

Con tales avances, hacia principios de este siglo el panorama 

del Derecho Internaciongl:era de suyo alentador, pera la primera --

Guerra Mundial (1914-1918) significó un notorio retroceso de los 11 

neamientos del Derecho de Gentes, al grado de hacer dudar déla efi 

cacle de este orden jurIgidoi.  

IV.- EL DERECHO INTERNACIONAL ANTERIOR A LA SEGUNDA 01100 

DIAL.- Sog6n anota SepólVeda, el seaorle de la moral internielpn* 

que habla presidido la comunidad de Estados casi desde Westfli 

fué desplazado, dejando su lugar a un sórdido nacionalismo y a, 

anarquía; pero la reacción no tardó en preeentarse, y hubo un tibio 

renacimiento, en el que el Derecho Internacional se robusteció, las 

instituciones ya conocidas crecieron y otras nuevas se formaron. 

Por unos años, un nuevo espíritu pareció prevalecer, pero como no -

habían podido erradicerse del todo los nefastos conceptos de disco-

leria y de predominio, ' y campeaban en el resentimiento y le incom—

prensión, al final del período se perdió mucha de lo trabajosamente 

ganado y pudo advertirse retroceso súbito; de modo que el periodo -

entre las dos guerree fué contradictorio un ni mismo (9). 

Escasos veinte años (1919-1939) comprendió el periodo entre las dos 

grandes guerras, pero fué prulífico en instituciones jurídico-,inter 

neclonles, sobresaliendo la creación de le Liga de las Naciones, 

que se encuentra unida, histórica y jurídicamente, al Tratado de 

Versallea, que contenía entre otras muchan disposiciones importan—

tes los instrumentos constitutivos tanto de In Liga de las Naciones 

como de In Orgenizeción Internacional del. Trehnjn, previendo además 

(8).- Sepúlveda. ob. cit., Phi. 9. 

(9).- Idem, pág. 10. 
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el estableciminnto, en un futuro cercano, de un órgano juriadiccin-

nal de le propinLigs. 

La importencis de la Lige de las Naciones ha sido puesto de - 

relieve, en pocos términos, por Sorenneni "La experiencia de la Lt 

ga de las Naciones, no obstante el fracaso de su tarea primaria de-

Mantener la paz, constltuy6 une fase importante en el desarrollo de 

las instituciones internacionales y proporcionó el precedente inme-

diato para el, sistema de la Organización de les Naciones Unidas° (10). 

Importa, pues, mencionar los principales rengos de aquella - 

institución. 

Fueron objetivos de la Liga, al tenor del Pacto relativo que-

constituyó le Parte I del Tratado de Versalles, los de "fomentar la 

cooperación entre las naciones" y "garantizarles la paz y le seguri 

dad". 

Sobro ese base, contempló un sistema de seguridad colectivo - 

besado en las idees de reducción de armamentos (Art. 8); solución--

pacífica de las disputas y limitaciones al derecho de apelar a la -

guerra (Arta. 11-15); garantía colectiva do In independencia de ca-

da miembro (Art. 10); sanciones contra el flotada que recurre a le - 

guerra en violación de sus compromisos con respecto a una solución-

Pacifica (Art. 16). 

En cuanto a In estructuración de lo Liga, sus órganos princi-

palea fueron; 

1.- La Asamblea, integrada par todon Ion miembron de In Liga; 

El Concejo, originalmente compueato por nueve miembros - 

(In).- Max Sorensen, Manual de Derecho Internacional Póblien, México 
1973 Fondo deCulturn Económica, pAqu. 101-102. 



(les cinco principales potencias aliadas 
	

asociadae y otras cae-, 

tro), pero más tarde aumentado para incluir a once miembros no per 

manentes; y 

.- El Secretariado. 

En general, el Pactb no estableció diferencias entre las fun-

ciones de la Asamblea y las del Consejo, pues e los dos órganos se 

les confirieron poderes concurrentes, de modo que, aparte de las -

pacas funciones separadas especificamente, asignadas a la Asamblea 

a al Conseja, cualquiera de los dos, indistintamente, podía conal-' 

derar en sus reuniones todas las materias correspondientes o la es 

fere de acción de la liga. 

Ambos órganos fueron auxiliados en sus trabajos por organiza-

ciones técnicas que fueron: La Organización Económica y Financie-

ra, la Organización de Comunicaciones y Tránsito y la Organinición 

de la Salud. 

Volviendn a los objetivas de la Lign el Pacto declaraba que 

era menester: 

"Aceptar ciertos compromisos de no recurrir a la guerra" 

"Mantener a la luz del die relacionen internacionales fundadas 

sobre la justicia y el honor". 

"Observar rigurosamente las preacripciones del Derecho Inter-

nacional, renonecidan de aquí en adelante como regla de conduc 

ta efecLivn de los Gobiernos". 

"Hacer que reine ln juaticia y respetar escrupulosamente to-- 



das las obligaciones de loe Tratados en les relaciones mutuea 

de los pueblos organizados". 

En procure de esas altas finalidades, el Pacto otorgaba tacul 

tutea e imponía deberes a loe Miembros, destacando los contenidos - 

en el ye citado articulo 10: "Loa Miembros de la Sociedad, ae com-

prometen a respetar y a mantener contra toda agresión exterior.la-

integridad territorial y la independencia politica presente de tb--

dos los Miembros de la Sociedad. En caso de agresión, el Consejo de 

terminaré los medios para asegurar el cumplimiento de esta obliga—

ción"; destacando asimismo los referidos en el articulo 11: "Se -

declara expresamente que toda guerra a amenazo de guerra, afecte o-

no directamente a alguno de los Miembros de la Sociedad, interesa a 

la Sociedad entera, la cual deberá tomar las medidas necesarias pa-

ra garantizar eficazmente la paz de las Naciones. En tales casos,-

el Secretario General convocaré inmediatamente el Consejo, a peti—

ción de cualquier Miembro de le Sociedad (11). 

Otro mérito grande que asiste a la Liga de Naciones es puesto 

de relieve por Verdross al expresar que le minina debilidad de le 

Sociedad de Naciones y su incapacidad para Impedir le Segunda Gue--

rra Mundial tuvieron sin embargo, como contrapartida, el que madura 

se en la conciencia de los pueblos la convicción de que al finalizar 

les Hostilidades se impondría la creación de une organización inte--

restatal más fuerte y así se llegó en 1945 e la Organización de las 

Naciones Urides (12), 

(11).- betas tomados de Orierly, ob. cit., Oiga. 243 y sigo. 

(12).- Ob. cit. pág. 45. 



Debe destacarse especialmente que el Pacto que nos ocupa hi/6-

ver la necesidad de que se creara un Órgano jurisdiccional pare la-

solución de loe conflictos jurídicos entre Estados,: siendo así que-

se preparó ,por un cómIte de expertos, el Proyecto relativo, siendo 

aprobado por la Asamblea de la liga en . diciembrelie 1920, Pero, 

obstante el procedimiento de creación de tal organismcl-jurisdiccto-

nal, éste no era órgano de la Sociedad de Naciones, sino ajeno e -- 

ella, dado que el fundamento de su existencia obedeció a in celebra 

ción de un tratado colectivo autónomo. 

fué así constituido el Tribunal Permanente de Justicia Interna 

cional, que funcionó hasta 1939 y resolvió lxitosamente unos cln- - 

cuenta casos, emitiendo 21 resoluciones finales, 9 sobre cuestiones 

preliminares, 2 interpretando resoluciones anteriores y 27 opinio--

nes consultivas. "Sus resoluciones dice Sepúlveda fueranssiempre -

acatadas y citadas, usadas como fuente de Derecho Internacional por-

el propio Tribunal, por otros Tribunales internacionales y por un - 

gran número de publicistes. Su función puro determinar les reglas-

del Derecho de Gentes fué muy importante, eobre todo en ausencia de 

órganos encantados de codificar ese derecho" (13). 

Basta el hecho de que la mayor parte de los organismos interna 

cionales de la actualidad se hayan inspirado en los precedentes con 

templados por el'Pecto de lo Sociedad de Naciones, para tener por -

acreditado que, a pesar de que se denotó In Segunda Guerra Mundial, 

el Derecho internacional anterior o le mioma fué fructífero en alta 

medida, dejando len orientaciones bónicne pura el logro de una paz-

permanente entre lea Naciones. 

(13).- Ob. cit., pág. 274. 



Capitule Segundo, 

ÉL DERECHO INTERNACIONAL CONTEMPORANEO.  

1.- 	La precaria solidaridad internacional de la posguerra 

TI.- 	La escisión ideológica-político en la Comunidnd•de 
Naciones. 

La antítesis entre los bloques capitalista y socialista. 

IV.- 	Surgimiento del Tercer Mundo. 



I.- LA PRECARIA SOLIDARIDAD INTERNACIONAL DE LA POSGUERRA.-

Cl avance supremo que se ha producida en la evolución del Derecho 

Internacional, empezó a forjarse durante el curso misma la Segun-

de Guerra Mundial, cuando en la Declaración de Moscú, del IQ de -

noviembre de 1943, el. Reino Unido, los Estados Unidas, la Unión 

Soviética y China reconocieron "la necesidad de establecer, en la 

fecha más temprana factible, une organización internacional. . 

para el mantenimiento de le paz y la seguridad internacionales". 

De conformidad can ese lineamiento esencial, los representan 

tes de las cuatro potencias mencionadas se reunieron en Dumbaton-

Oaks, en agosto y septiembre de 1944, para estudiar la estructura 

ción de una nueva comunidad internacional organizada. Las propo-

siciones ahi formuladas, junto con la fórmula de votación conveni 

da en la Conferencia de Yalta en febrero de 1945, fueron la base-

de las pláticas en la Conferencia de San Francisco, celebrada del 

25 de abril al 26 de junio de 1945 que tuvo por efecto la adop--

ción de la Carta de las Naciones Unidas y del Estatuto de le Cor-

te Internacional de Justicia (14). 

Debe citarse también, como uno de los principales factores-

de gestación del paso trascendental dado por el Derecho de Gentes 

durante el periodo bélico de 1939-1945, la llamada Carta del Atlán 

tico, fruto de la entrevista entre Churchill y Roosevelt en "un - 

lugar del Atlántico" en el estío de 1941, y en la cual se asenta-

ban las nigulnntes declaraciones y objetivan: 

(14).- Datos tomados de Sorensen, ob. cit., págs. 105-106. 



'formas de gobierno. 
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10.- El Reino UnideLy los Estados Unidos no persiguen ninau 

na ampliación territorial. 

20.- Los cambiSs territoriales se herén de acuerdo pon loo 

deseos libremente expresados de los pueblos. 

30.- Respeto del Derecho tic todos lee pueblos e elegir sus- 

40.- Acceso igual el comercio y a les materias primas de tu 

'dos los pueblos. 

50.- Cooperación en el orden económico. 

60,- Seguridad en el interior de las fronteras, para que 

todos los hombres no vivan el abrigo del temor y la necesidad. 

70.- Libertad de los mares, sin limitación. 

80.- Abandono del empleo de la guerra, desarme. de las necio 

nes egresaran y alivio del peso de loe armamentos, mientras se - 

llega al enthhlecimiento de un sistema permanente y más amplio -

de seguridad general. 

Tales principios de lo Carta del Atlántico se confirman y - 

amplían en la Declaración de las Nacionee Unidas de 1Q de enero-

de 1942, firmada par los beligerantes de hecho y por otros nomi . 

nales o casi nominales, entre los que figuraban numerosas Repúbli 

cas Americanee. Sigue une nueva'conferencia entre los des esta-

distan elimine, celebrada el 23 de enern de 1943, en le que figu 

rae Ion Jefes de la Francia resistente y viene en negulna la De-

claración de Moscú, e que hacíamos referenela. 



propósito de los autores de la Carta de las Naciones Uni 

das fuá el de crear un sistema liéis fuerte y eficaz que el prece—

dente de la Liga de Naciones, capaz de evitar en lo futura los fa 

llos: percibidps en la experiencia de Oinebra. . Asl, circunatan---

clalmente unidas ente un poderoso enemigo común, lan grandee po—

tencial; de 1.945 entienden que lapersistencia de le unidad :es re 

quisito indispensable para le realización de los fines propuestos 

par.la nueva Organización. 

Destacan entre tales fines; los de mantener la paz y la se-

guridad internacionales,cuyo cumplimiento se encomienda a un (Irga 

no especializado, el Consejo de Seguridad, destinado ,a ser la pie 

za fundamental de la Organización; fomentar las relacionen de 

amistad entre les naciones, besadas en la Igualdad de derechos y-

en la libre determinación de los pueblos; realizar la cooperación-

internacional en la solución de los problemas económicos, sociales, 

culturales, y humanitarios, así como en el desarrollo y estimulo-

del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamenta-

les para todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, -

idioma 6 religión; y servir de centro que nrmonice los esfuerzos-

de las naciones pare alcanzar estos prapóoitos comunes (15). 

Paralelamente 1 lns pasos para el entablecimiento de las Ne 

cienes Unidas, tuvo lugar una evolución similar relacionada con-

el auge de cooperación internacional respecto a una amplia varie-

dad de mnteriss especializadas. Coneecuuntemente, los años 1944-

a 1946 presenciaron el surgimiento de un n6mera nntable de nuevas 

o remozadas instituciones. Aol, las organizecionen ya existentes, 

(15).- Cfr., Adolfo Miaja de la Muela, Introducción al Derecho In 
ternacianal P6blico, Madrid, 1974, Gráficos Vaguee, S.L.,-
pág. £07 y sigo. 
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teles coleo le OrgenieeCión Internacional del Trebejo, le Unión 

Postal Universal, le Unión Telegrifice Internacional, llevaron a-

cebo revisiones constitucionales de fonda, en un Intento par sa—

tisfacer las necesidades del mundo de le posguerra. Pero el pro. 

pie perlado es fructífero en le creecléon'de nueves:Inetitucionee: 

el Fondo Monetario Internacional, el Renco Inteinecional dt Recons 

trucción y Fomento, le Organización de Aviación Civil Internacio-

nal, le Organización de les Naciones Unidas pare la Educación, le 

:Ciencia y le Cultura (UNESCO), la Organización de les Naciones .. 

Unidas para le Agricultura y le Alimentación, la Organización Mun 

dial de la Salud, y atrae más. De ahí, que se haya expresado que 

"realmente, aunque se estaba gestando desde antes, el gran cambio 

(en el Derecho Internacional) tuvo lugar a partir de 1945, pues -

(éste) empezó a ser penetrado por circunstancies que alteraron --

profundamente este cuerpo legal, tal como le presencia de muchos - 

nuevos Eetedos, los avances tecnológicos contemporáneos y el impere 

'tivo de considerar el bienestar de loe grupos humanos coma meta - 

básica de la ideología y de la acción politice" (16). 

Todo ese proceso de reiteración de principios de paz y segu 

rided internacionales, set como lo creación de esos diversos or-

ganismos de colaboración internacional, señalan claramente que -

en el inmediato periodo de la posguerra los Estados especialmente 

las grandes potencias, lograron alcanzar une muy complete y diáfa 

na solidaridad internacional; pero infortunedemente la misma resul 

t6 precaria, pues le antítesis político-ideológico n que despuós-

nos referiremos hizó surgir bien pronto le llamada "guerra-fríe", 

situación de sintomático oposición, prinnipolmente entre Estados-

Unidos y Rusia, ente ion problemas suscitudes por los relaciones- 

(16).- Sepúlveda. ne., cit., pág. 10. 



internacionales, y que habrán de tener sus momentos más negativos 

en las guerras de Corea y Vietnam. 

Se infiere de lo anterior que deepués de la segunda Guarre-

Mundial, no obstante ese fugaz periodo de solidaridad aludido,--

nos encontramos frente e un mundo completamente dividido,' en el 

que se aprecian tres tendencias totalmente definidas, a subers 

1.- Una es la de los, paises altamente desarrollados que pre-

tenden seguir dirigiendo le política mundial y mantener las venta 

jas que largamente han usufructuado derivadas de un sistema colo-

nial, ya sea que lo hayan ejercitado en forma directa mediante --

la dominación de otros territorios para obtener de ellos produc-

tos necesarios, a bien que lo hayan ejercido mediante procedimien 

tos imperialistas a través de presionen económicas y de interven- - 

ción en asuntos de política interior de otros Estados. 

2.- La segunda posición corresponde a los paises socialis—

tas que ect6un en forma de bloque pretvediendo extender su esfera 

de influenilin y tratando de conseguir In desintegración del siete 

ma económico occidental basado en la iniciativo privada, para esta 

blecer en forma universal el sistema comunista, en el cual está - 

basado su programa, económico, político y social. 

3.- Existe, finalmente, el llamarlo "tercer mundo", en el que 

los paises de menor desarrollo y especialmente todos aquellos 

que se han independizado después de la flequndo Guerra Mundial, tra 

tan de aprovechar para el beneficie de neo pueblas sus propios re 

cursos naturales y de establecer lee inrraestructures necesarias- 
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pera lograr su desarrollo (17). 

LA ESCISION IDEOLOGICO-POLITICA EN LA COMUNIDAD DE NA..-

CIONES.. Con todo acierto he precisado Wolfgah9 reiedmenn que le 

discusión teórica de los asuntos internacionales estli 

..pnr le contradicción esiatente entre poder o ideología, de suerte 

que loe más destacados internacionaliatas tienden a hacer resaltar 

el poderío o los ideales como le fuerza que mueve e los actos po-

líticos, agregando que a cause de las condiciones políticas que --

prevalecen en este particular momento de la historia, los pnrti--

darlos de le filosofía del poder son lon mismos que resaltan nl - 

predominio del nacionalismo, al paso que los "idealistas" san ge-

neralmente los que buscan arden internacional más fuerte out Como 

la evolución de las actuales instituciones nacionales para conver 

tirlaa en supranacionales. Pero todo esto es, sin embargo, ranul 

Lado de una peculiar nitunción histórica: "El Estado nacional si 

que siendo el principal depositario del poder en todos sus aspec-

tos, en tanto que'la comunidad internacional todavía es débil y -

está desorganizada y dividida por lo que hace o lealtad y organiza 

ción" (18). 

Ahora bien algunos autores consideran que eónque en la cri-

sis de la guerra fría suele presentarse el conflicto entre los 

Estados Unidos y la URSS como un conflicto entre dos sistemas o md 

dos de vivir, en renlidnd sólo están en juego cuestiones que son- 

(17).- Nuñez. y Escalantu, ah., cit., págs. 466-467. 

(18).- Ob., cit., págs. 64-65 
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Lisa y llenamente de poderío nacional y que podyian presentarse--

Igualmente entre naciones que no estuvieran separadas por una 

ideología diferente en lo político y lo social. 

Por ejemplo, la pugna por Berlín ee de poder más bien que de 

ideología ya que a la URSS le importa mucho conservar la amistad-

y docilidad del régimen de Alemania Oriental como parte de no es-

cudo exterior de seguridad, en tento'que a los Estados Unidos lee 

interesa la defensa de Berlín Occidental por que es un símbolo de 

la resolución de la OTAN de impedir nuevos avances, militares 6 - 

de cualquier otra suerte, del bloque soviético en Europa. 

Tales autores aportan otro ejemplo: la Rusia Soviética y la 

China Comunista han llegado a chocar por problemas fronterizos 6-

de esferas de influencia, sin que sea obstáculo su coincidencia -

en le ideología comunista (19). 

Pero, precisemos conceptos. La palabra "Ideología" fué crea 

da por Destutt de Tracy ("Eléments d' Ideologie", 1801), con el--

significado d►e "Science des idées", consistente en la investiga—

ción del origen y formación de las ideen, mediante la reducción - 

del pensar el sentir, derivando lee idean compuestas de las sim--

pies, y éstas, a su vez, de las impresiones sensibles últimas. 

La ideología tuvo desde su origen una proyección práctica, y norma 

tiva: la ciencia del hombre seria fundamento de la acción y la - 

ciencia política. 

(19).- Cfr., Friedmann, oh. cit. pág. 70 y sigo. 



Sobre ese bese encuentren les construcciones doctrinales un 

trasfondo camón determinante de que por lo general se considere e 

le ideología como "la representeción de un grupo se bici de le ee 

tructure interne de le sociedad y de su situación en le misma, re 

presentación en la que se ant:ciedn los intereses de ese:grupo., y 

que proporcionen un criterio de acción" (20). 

De dicho criterio tradicional se he derivado une acepción -

más explícita: la ideología como une enunciación de convicciones 

filosoficas, políticas y morales, convicciones que reflejen o su-

gieren lo que debe ser, vale decir, "la ideología representa con-

juntos de valores que son coherentes y razonablemente consecuen--

tes (21). 

Conviene esta conceptuación al teme que tratemos, como lí—

neas que más adelante comprobaremos. 

En cuanto al concepto de "política", el vocablo deviene, --

etimológicamente, de "polis", la ciudad -Entado griega, que ea 

una pequeña forma de convivencia de divernen familias en la que 

se desenvolvía lo vida de las comunidades do le Hélade, bajo un 

régimen de autosuficiencia y autarquía. 

Por su parte, loa romanos emplearon la expresión "civitas", 

equivalente a ciudad, pero con un contenido mén amplio. 

Móa tarde la expresión se generalizó riente comprender todas 

(20', Raúl Pedro Granan!, "Ideología", en Enciclopedia Jurídica-
Omehn., T. XIV., pág. 794 

(21).- G. Jellinek, leerla Genernl del Cotudo, Duerma Miren, 1943 
Editorial Albntron, pág. 17. 
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las actividades que se relacionaron con el Estado, concepto ésto 

usado por Maquiavelo, en el Renacimiento. 

Pera fué Jellinek el que aclaró y sistematizó la acepción'. 

de pOlitica, a la , que'consideró como la ciencia práctica del Esta .  

da o ciencia aplicada-,..que estudia el modo como el Estado puedo-

alcanzar determinados fines, distinguiendo asimismo la doctrina-

del Estado, como conteniendo esencialmente juicios de mero cana-

cimiento, de la politica, qua ent6 formado por juicios de valore 

alón, es decir, precisó que la politica no es una ciencia de la-

que.  es, sino de lo que debe ser (22). 

Bajo esa consideración, resalta, de entre las múltiples de-

finiciones al respecto la que expresa que "la politica es lo nc-

tividad que tiene por objeto regular y coordinarla vida cecial-

por medio de una función de orden, defensa y justicia, que manten 

ga la cohesión y la superación del grupa" (23). Así, la politi-

ca aparece como une actividad necesaria y constructiva dirigida-

a mantener el orden y la convivencia, gobernada por ideales ele-

vedes, norman y estructuras que se tranoforman en el devenir his 

tórico; actividad que es la que constrdye las instituciones y - 

los principios relacionados con el Gablerno de los hoffibres (24). 

De conformidad con los conceptos anteriores, lo ideológico 

político significa le confluencia de fnct,ores ideales y factores 

reales, slguiundo éstos últimos, en le vio pragmática, las poetu 

lados teárinne que la ideolngia señale. 

(22).- G. aellinek, Teoría General del Catado, Buenos Aires, 1943 
Ommbn, I. XIV, Editorial Albatroa, pág. 17. 

(23).- Idem. pág. 76 y sigs. 

(24).- Andrh '3errn Rojas, Ciencia Política, México 1978, E. Po-
rráa, B.A., pág. 75. 



Ahora bien, las dos posturas ideológico-politices de mayor» 

relevancia actual en el Mundo, especialemnte por la antitesis que 

ellas presentan, Ion el capitalismo y el socialismo. 

1.- El Capitalismo: Se trata de una expresión de carácter 

universal de amplias perspectivas, de limites indefinidoa y que,  

no obstante que usualmente se le considera como un sistema de ur 

ganización económica, ne rebasado siempre los limites marcadc0,,  

para transformarse en una fuerza social de sentido colectiva que 

constituye, en la actualidad, un estilo de vida, un modo de ser-

casi universal, una estructura humana, propia de la civilización 

de Occidente. 

Pero, básicamente, el capitalismo en le corriente que, un - 

esencia, postula el principio de que el dinero es la fuente de -

toda riqueza y de todo poder, de modo que por medio de él se con 

sigue la satisfacción de todas las necesidades y deseos humanos; 

de lo cual se desprende que el enpiritu de empresa entendiendo -

por tal toda realización de un plan a largo plazo, cuya ejecución 

exige la colaboración de diversos personas, animadas por una so-

la e idéntica voluntad. 

Ahora bien, la organización capitalista nace con la existen 

cía de determinadas circunstancias históricas, que marcan el pun 

to de iniciación del sistema vigente del capitalismo mundial. 

Tales sucesos san de diverso orden; hay unan culturales, otros 

políticos y loa restantes técnicas. 

1Q.- Dentro del orden cultural, lo organización capitalista 
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supone la exiatencia de ciertos postuladas o ideas filosóficaes 

el racionalismo de Descartes y le teoría de la autonomía de la 

voluntad, de Fent, son sus fundamentos filosóficos. El hombre co' 

mo fin en sí es la base especulativa del capitalismo. 

212.- En el orden político, la Revolución Francesa represen-

ta un factor fundamental en la configuración del capitalismo, al-

exaltar le figura del ciudadano y canforirle los derechos absolu-

tos do libertad, igualdad y fraternidad, lo que, a su vez, inapi-

ron el Código de Napoleón y poco despuée le totalidad de las legis 

laciones conformadoras del derecho individualista. 

30.- En el campo de la técnice,e1 capitalismo simbolita to-

da una revolución en el orden industrial, pues bajo sus diractri-

ces, la máquina suple al hombre. Surge la fábrica y la gran In—

dustria. Poco después reina el maquinismo y aparece una nueva - 

burguesía, al lado de la terrateniente, que es la burguesía indus-

trial, que pone su fé en el comercio y en la industria, que todo-

lo espera do la empresa, y nada del Catado, al que mira con des--

confianza y como un ente que para nada tiene que intervenir en el 

proceso de les relaciones económicas (26). 

La última etapa del capitalismo ne cnnforma con las preven-

ciones imperialistas, desde el punto da vista económicd, de los 

grandes paises industrializados, entro Ion que figura en primer 

término los Estallan Unidos, pala repronentativo por excelencia de 

la corriente capitalista. 

(26).- Alfredn ['m'Ua, "Capitalismo", en Enciclopedia Jurídica, - 
Omebn, 1. II, pág. 625 y sigs. 



2.- El Socialismo: Sin adentramos en ',saliste doctrinarios 

que rebasarían los límites de este trebejo, anotaremos sola el-- 

concepto y las principales características del socialismo, enten- 

'dido que nos referimos al científica y no el utópico, que, 

por bien intencionado que pudo ser, careció en realidad de une sis 

temática científica. 

Megel entendía el proceso dialéctico de le historia en for-

ma de antagonismos ("tesis versus antítesis") de "espíritus" ne--

cionales, y para él el "espíritu nacional" de Prusia erá la últi-

ma síntesis de todas las perfecciones. Para Marx no hay factores 

"nacionales". Lo único que hay en todo el mundo son dos cienes: 

la desposeída (proletariado) y la poderosa (la burguesa), me pere 

nne conflicto, conflicto que es la médula misma del devenir histó 

rico. 

El Estado Político es simple instrumento de le clase posee-

dora y dominante, pues al entrar en posesión de los elementos de-

producción, la clase que empiezo a dominar, y que construye a au-

gusto la superestructura, tiene que tomar también el control del-

Estado, para "hacer" los Leyes que legalicen sus adquisiciones y-

posesiones; para utilizar esas Leyes en servicio propio; para con 

tar con la fuerza; para manejar la educación, etc. Obviamente, - 

esa clase dominante es le poseedora del capital, es la clase bur-

z.uese del sintema capitalista. 

Pues hien, el objetivo esencial del comunismo en subetituír 

dicho sistema por el más justo en que la clase explotada, el pro-

letariado, tengo, en sume, neceen o un trabajo remunerado con -- 



equidad y a los bienes de la vida. Por ello es que se ha dicho -

que la temática marxista busca e través de le unidad de le teoría 

y la práctica, del pensamiento y de le acción; de lo subjetivo 

lo objetivo, obtener el conocimiento multilateral del hombre, el 

dominio de la naturaleza y la transfarmación de la sociedad, para 

que cada indiVidua tenga las mismas oportunidades en la vida, de-

acuerdo e su vocación y su capacidad. Los enunciados de esta doc 

trina nn constituyen un cuerpo teórico inerte, preocupado [161n de 

fundamentar una dogmática; par el contrario, están en permanente- 

evolución, en constante adecuación con el progreso científico, 

con la experiencia social. Y así coma bebe en las fuentes Otnámi 

cas de la vida y la historia, el marxismo aspira constantemOnte 

en revertir sobre ellos, 	contribuyendo a producir las cambios, a-

impulsar y encauzar el desarrolla; "Cerlds Marii'lo dijo ya non un 

tanto mesiánico: 'Los filósofos no han hecha más que interpretar-

el mundo, pero de lo que se trata ea de transformarla'". (27). 

El palo milo representativo de la curtiente socialista en la 

Unión de RepCblicua Soviéticas Sociellotoa, %res asi como la nnti 

tesis que se observa entre capitalismo y socialismo, se manifiesta 

como una escisión en el seno de las Nnotones Unidas, pues ante --

cualquier problema de naturaleza internacional, las opuestas ideo 

logias hacen contemplar la solución de modo contradictoria entre-

los países de uno y otro corrientes ideulógico-politices. 

(27).- Juan f.. Zonotti, "comunismo", en Cnciclopedio Juridics ame 
ha, 1. 111, págs. 570-571. 
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III.- LA ANTITESIS ENTRE LOS unfilás CAPITALISTA V SOCIALISTA. 

Precisamente las contrapuestas posiciones doctrinarias que diatin 

Buen al socialismo y al capitalismo, han determinado la conforma -

alón, en las Naciones Unidas, de dos bloques de naciones que, si-

guiendo cada una a su país líder Rusia y loe Estados Unidos cona 

tantemente vierten puntos de vista y soluciones opuestas en el hm-

bita de In política internacional. Prueba de ello hen sido las - 

controversias y fricciones entre ambos bloques en numerosialmna-

asuntos, entre los que sobresalen: la cuestión de Corea; el uno -

limitado de la energía atómica; la cuestión de Palestina; la eues 

tión de Israel; le cuestión Africana; la cuestión de Berlín; In -

cuestión cle Túnez; la cuestión de Marruecos; la cuestión de Ulla-

lo; la cuestión de Trieste; el problema de los misiles rusos e Cu 

be y, en este momento el problema de la República de El Salvador. 

Toda esta conflictiva, que ha podido ser paulatinamente con 

jurada, más por temor a la guerra atómica que a la relativa capaci 

dad de avenencia de los bloques, pone de relieve los negativos --

efectos de In falta de compaginación ideológico-política entre - 

los diversos países, y destaca también In defectuosa integración-

del Consejo de Seguridad de la ONU, y lo existencia del derecho 

de voto para las grandes potencias. 

En efecto, dicho organismo está compuesto de quince miembros 

de las Naciones Unidas; cinco crin carácter de permanentes (Estados 

Unidos, China, Lo URSS, Gran Bretaña y Francia) y dlo< no perma—

nentes, elegidos por la Asamblea General para Un período de dos--

años. Unu enmiendo, adoptada por la Asamblea General en 1963, y-

en vigor dende el 31 de agosto de 1965 aumenté e die: el r'imprn- 

miembrns elegidos en el Consejo do Sequridad, que la Corto 
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habla previamente fijado en Bele. 

De conformidad con lo dispuesto en el articule 24 de la Cer 

te de las Naciones Unidas, los miembros de la Organización ~out' 

tan en el Consejo de Seguridad la responsabilidad primordinl de-

mantener la paz y la seguridad internacionales, reconociendo que 

en el desempeño de tales funciones actúo en nombre de elloal tal-

disposición está concebida con el fin de asegurar una acción rá-

pida y eficaz de las propias naciones unidas. De ahí que todas-

las decisiones que tome el Consejo de Seguridad, de acuerdo can-

ina términos de la Carta, serán aceptadas y cumplidas por los 

miembros de las Naciones Unidas; debiéndose tener presente que en 

todos los casos el Consejo de Seguridad procederá de acuerdo con 

los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

En cuanto a la votación en el Consejo de Seguridad, la Car-

ta de la ONU expresa que cada miembro del mismo tendrá un voto,-

previendo, reopecto al procedimiento de votación, dos casos: 

1.- Para las cuestiones de procedimiento, es suficiente el-

voto afirmativo de nueve miembros; 

2.- Para todas las demás cuestionen, es necesario el voto--

afirmativo de nueve miembros, incluidos todos los miembros serme 

nentes. 

En cuanto a Ion asuntos que no son do procedimiento, el sis 

tema de votocián establecido, al exigir in unanimidad de loa 

miembrns permenenten, suscita de continuno problemas graven, que 

en ocasiones, llegan n'Iota el grado de paralizar la acción del -

Consejo de Seguridad. 



Esta negativa posibilidad ea producida por el llamado "dere 

cha de veto", cuyo origen se encuentra un una propuesta de las - 

Estados Unidos que fué adoptada, con el apoyo decidido de lo URSS. 

en la Conferencia de Yalta. 

Refiere Seara Vézquez que el obligado comentario a que he - 

dado lugar el derecho de veto, consistwen que éste fué el precio 

que lao pequeñas potencias tuvieron que pagar a las grandes para 

que la Organización de las Naciones Unidas pudiesen tener ex10--.  

tencia (28). 

Agrega a ello el citado autor, que en realidad el veto en - 

la base de un verdadero directorio político de las grandes poten 

cies sobre toda la Organización, de suerte que, en viste de loa-

grandes abusos a que ha dado lugar, se hn pretendido en varias -

ocasiones introducir modificaciones a la Carta en el sentido de-

limitar su uso, sin que hasta la fecha haya habido un resultado-

positivo (29). 

Precisamente en el derecho de vetn qun asiste a las grandes 

potencias, muy especialmente Estados Unidon y Rusia, se puede — 

objetivizar muy plásticamente la entiteelh llanta ahora inconcilie 

ble entre los dos paises en materia ideológico-politica, pues - 

cualquier acción internacional de un bloque que el otro considere 

lesivo e su ideario, puede ser interprlitada como causa - 

(28).- Modesto Senra Vézquez, Derechn internacional Público, Mé-
xico 1976, Id. Porrén, S.A., phqh. 136-138. 

(29).- ídem. pfig. 130. 



para la oposición del derecha de veto, nulificándose así las va--

liosas funciones del organismo internacional. 

Tales funciones del Consejo de Seguridad consisten en sumes  

en la exclusividad en el campo de la optime:16n de medidas en ceso 

de agresión y de quebrantamiento a le paz; o sea. le fué asignada 

'por la Carta de la ONU el papel de guardían de la paz, con un --

gran número de facultades eminentemente ejecutivas; pera siendo -

una función para casos de emergencia, que no se dan sino de tiem-

po en tiempo. Pero aún así, la subsistencia del derecho de veto-

es una amenaza constante, aúnque latente, a la seguridad y paz - 

internacionales, y no es de olvidarse que su ejercicio no deja de 

estar en relación directa con los aspectos ideológicos-pollticoa-

que han dividido al Mundo en das tendencias principales y a le 

ONU en los dos bloques más poderosos de Naciones. 

Pero, afortunadamente, si bien no ha dejado de existir el -

peligrosa derecho de veto, éste misma ha debilitado intrinsecamen 

te al Curmeje de Seguridad el disminuir la eficacia de su papel -

en los prnelemas mundiales. Par ello, en cuestiones tan ominonas 

como In de Hungría y la de la guerra entre Egipto e Israel, Fran-

cia e Inglaterra, fué la Asamblea General, no el Consejo, el tirga 

no que un apersonó en el conflicto, tnmando las determinaciones - 

del caso, con renultados bastante eattufactorins (30). 

El derechn de veto y la eventual Ineficacia que del Consejo 

de Seguridad suscita, ha sida la segura causa del cambin ncurridn 

"de facto" en luma jurisdicciunes y crimpetenclas del Conneju de Se 

gurldad y la Asamblea General,'uue ha venido a limitar el alcance 

(30).- Sepúlveda, oh., cit., pág. 3n4. 



de la propia facultad del veta, es decir, del principio de le une 

nimidad y de le soberente nacional que prevalece en el Consejo de-

Seguridad, al menos por la que respecto e los miembros permanentes 

de éste. Consecuentemente, han aumentado, sin que haya mediada - 

una revisión del texto de le Carta, las facultades de la Asamblea 

paró tomar ddcialunes  ron fuerza ejecutiva, como es el estableci-

mienta de la fuerza de urgencia de las Naciones Unidas. La reno-

lución de 1950, llamado "Unir para la paz", puede muy bien convide 

raras como una enmienda airecta a la Carta, pues transfiere cier-

tas funciones del Consejo de Seguridad a la Asamblea, sin que ha-

ya mediado el complejo procedimiento de enmiendas previsto en la-

Carta, a través de su articulo 108 y siguientes (31). 

Todo lo cual lleva a la conclusión de que los objetivos - - 

esenciales de las Naciones Unidas de paz y seguridad internacio—

nales, requieren, por una parte, que los Miembros de la ONU deci-

dan la supresión del derecho de veto, y, por otra, que sea la 

Asamblea General y no el Consejo de Seguridad, la que se evoque - 

al conocimiento y solución de las situaciones que impliquen un pe 

ligro por le paz y la seguridad internacionales. 

IV.- SURGIMIENTO DEL TERCER MUNDO.- Apenas iniciada la lla-

mada "guerra fria", muy poco tiempo después de conlulda la Segun-

da Guerra Mundial, se perfilaron muy claramente los dos poderosos 

bloques capitalista y comunista, gestándose entonces la bipolari- 

dad ruso-nnrteamerInana que ha caracterizado al mundo actual, 	- 

(3l).- rriedmann, ab., cit., pág. 191. 
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quedaron varice naciones y fueron surgiendo mis qua ni ideológica 

Pero, entre une y otra potencia, entre uno y otro bloque e.. 

ni políticamente, se encontraban dentro de alguna de'lée dos 6rbi 

tes. Tales países, casi todos merecedores de la califico de 

"subdesarrollados" 6 "en desarrollo" presentaban características 

histéricas, políticas, sociales, económicas, jurídicos, técnicas, 

similares, de.suerte que, ente tales efinidedes, fueron.constitu-

yendo un nuevo grupo un tanto homogéneo de Estadas, qui/és un bla 

que, un tercer bloque, ajeno a la antítesie y competividod de los 

- 

dos bloques poderosos. 

Ese nuevo grupo de Estados he conformada el llamado "Tercer 

mundo", misma que seré objeta inmediato de nuestro estudia. 



, 



CARACTERIZACION DEL TERCER MUNDO.  

I*- 	
Precedentes Históricos 

El Proceso de Descolonización Polttica 

Concepto y notas distintivas del Tercer Mundn. 

IV.- 	Los Marginados del Orden Internacional. 



I,- PRECEDENTES HISTORICOS.. Le expresión "Tercer Mundo" fuá 

usada por primera vez por el demógrafo francée Alfred Seuvy en - 

1952, dimanándole de una alusión al "Tiers état" (tercer estado) 

de la sociedad francesa entes de leurevolución de 1789, compues-

to por el pueblo desposeída de privilegios por oposición al - - 

clero y le nobleza incluyendo diversas capee sociales: comercien 

tea, funcionarios, artesanos, campesinos y trabajadores, do suer 

te que ese "tercer estado" se carecterizebe por su marginación -

politice en la sociedad de le época y por el interés común de su 

pererle. Es por ello que le acepción original que sigue siendo -

vállele se refiere e todos aquellos paises, muy diferentes entre 

si, que estén marginados en el sistema internacional, y los cua- 

les hen venido perfilándose, desde le década de los años cincuen 

te, cama une "tercera posición" frente a In tajante división del 

mundo en dos bloques politice-económico-militar : el bloque so- 

cialista encabezado por la Unión Soviética y el bloque de los pul 

ses capitalistas industrializados, encabezado por Estados Unidos. 

Posteriormente, Mao Tsetung enunció le llamada "teoría de los - - 

tres mundos", según le cual el primer mundo serien les das aupar- 

potencies mencionadas, el segundo serien loe restantes pelees - - 

industrializados y el tercer mundo estarle integrado por loe res- 

tantes paises. Pero, a pesar de esta Tesis, priva In significa-- 

clón original del "tercer mundo" como el nonjunto de paises que - 

se encuentran en la "periferia" de la comunidad internacional - - 

(32). 

El panorama histórico resulto esencial para la comprensión --

de lo que es el "Tercer Mundo", pues dicha visión permita obser—

var que ente conglomerado internacional ne ha venida intrqrando. 

(32).- Crf., Guía drl Tercer Mundo, 1981, edición en enpnhol de -
Roberto Remo, póq. 6 



como efecto de la expansión del capitalisMo mundial. 

Conviene por ello hacer la siguiente breve referencia atetó. 

rice: 

El nacimiento del sistema capiteliete en los países europeos 

presidido por la avidez de unos cuentos de acumular riqueza en - 

le mayor proporción posible, hizo emprender e elegí propias necio 

nee le tarea de conquistar todo el mundo a partir del siglo XVI, 

tares que trajo coma primera consecuencia el que las riquezatude 

las naciones conquistadas, en especial el oro y 	plata de Boli 

vis, México y Perú, proveyeran la gran acumulación inicial de ca 

pital que permitió a los europeos ricos transformar lea invennio 

nes de los sabias de la época en nueves tecnologías que revnlu--

cionaron los sistemas productivos para dar nacimiento a lo indue 

tría moderna, misma que, con premura, fué necesitando materias-

primas y mercados, con el resultado de que' la búsqueda de unas y 

otras, propició el crecimiento de los imperios coloniales. Ea - 

entonces cuando empiezan a amasarse enormes fortunas entre los - 

empresarios y, pera justificarlas, se acude a explicaciones tan- 

antihumenisten como le vertida par un economista de este tiempo: 

"No hay orden social posible, a menos que el bienestar de la - - 

minaría sea producto de la miseria y el sufrimiento de la gran - 

mayoría". (33). 

El proceso de imperialismo colonial condujo a las paises eu-

ropeos a repartirse el planeta, pues loe pueblos de Asia, Africa 

y América Latina fueron sometidos militarmente, y sus economías. 

(33).- Walter ~tuneara, Introducción a lao doctrinan palltico-
ecnnémIcan, México, 1970, Fonda da Cultura Económica, - - 
pég. 30. 
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reajustadas de -conformidad con las necesidades de le metrópoli. 

En algunes paises, la colonización duró sólo unas décadas; 

en cambio, en otros, cinco siglos, como en Angola, Mozambique, 

Tobago, Ortos más, como Irén y  'Tailandia, nunca perdieron su in-. 

idependencia formal, pera también fueronlvictimes de la.explote.. 

tión ecenómica que saqueó sus 

sus eltrUcturas productivas., 

Esa explotación económica a que fueron sometidos todos los 

;lotees que cayeron en le esfera de acción dél imperialismo cupi.. 

taliste, es la princiOnl causa del "subdesarrollo" de los minmne 

caracterizado tanta por el sometimiento de las economías inculca 

a las necesidades externas, como por la dominación interna du -- 

grandes mayorías campesinas, obreras y marginadas. 

Ha sido pues, el proceso de coloniemiento capitalista exter-

no el que determinó los caracteres comunes de los que ahora se - 

conoce como Tercer Mundo. 

II.- EL PROCESO DE DESCOLONIZACION POLITICA.- La Independen-

cia es la denominación genérica que sirve para caracterizar al -

Estado como le sociedad o comunidad política que se gobierna ple 

namente a si misma. Desde el punto de vista interno, el concepto 

de independencia se resuelve dentro de la idea del autogobierno-

6 gobierno propio, que lleva implícita la condición esencial del 

peder o potestad que regula el ordenamiento jurídico del Estado. 

Este poder, potestad o gobierno se extiende el ejercicio de lea-

facultades du constitución, de legislación y de jurisdicción den 

tro de los limiten territoriales del blindo y recibe el nombre - 

específica de (Inherente. 
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En cambio en su aspecto externa, la Independencip indica sus 

manifestaciones fuera de las fronteras del Estado y frente a los 

demás miembros de la Comunidad Internacional, Así, se le define-

como la facultad que ostenta el Estada de ejercer su potestad --

can prescindencia de todo otro ordenamiento jurídico estatal ex--

traMo." A este aspecto externo de 1s independencia se refiere --

la terminología jurídica general can el nombre de "Independencia 

política". (34). 

Tal es la independencia que los países marginados y coloniza 

dos han logrado sucesivamente : primero, las colonias latinoame-

ricanas, en los siglos XVIII y XIX, muy recientemente, las ras--

tantee colonias del Nuevo Mundo y cosí todas las del Continente-

Africano. 

Pero, por la realidad que encaran caos paises, se suele con-

traponer, el concepto de independencia política, el de independen 

cia económica, que supone la autocapacidad de cada nación en ma-

teria económica: y en tal sentido, unánimemente se reconoce que -

los países del Tercer Mundo no can independientes, sino que, por-

el contrario, dependen económicante de Ion industrializados, lla-

mados también países ricos. En por tal razón que el llamado - -

"subdesarrollo" constituye la otra cara del desarrollo de las po-

tencias capitalistas industrializadas de hoy, ya que la riqueza -

de éstas es, en gran medida, la riqueza extraída al Tercer Mundo-

por saqueo directo el oro latinoamericano o indirecto el petró— 

leo barato de Medio Oriente. En, ndemfu 	producto del trabajo de 

los hombrea del lercer Mundo, dende los enclavas africanas del -- 

(34).- Cfr., vocablo "Independencia", en Eciclopedin Jurídica Ome 
be, r. XV., págs. 486-487. 



siglo pasado hasta los trabajadores Migrantes o los técnicas tan 

bién migrantes. De ahí que, si bien al comenzar la década de loa 

ochenta, la descolonización política está prácticamente terminada, 

esa independencia dedos paises del Tercer Mundo, cuyo número yo 

se acerca a los 150, no ha traído consigo la descolonización eco 

nómica, en razón de In cual el orden mundial deeerrollado en loa 

dos últimos aiglos no cambió, toda vez que la explotación conti-

núa, aunque sus formas se han hecho más sutiles, menos visibles-

pero igualmente efectivas a través de la dominación moderna de - 

los grandes consorcios transnacionales, idóneo instrumento del - 

capitalismo imperialista. 

Tales entidades tienenprolongadosnntecedentes: hasta la se- 

gunda Guerra Mundial, ea decir, hasta antes de la emancipación - 

política de las colonias y de otros territorios que eran depen-- 

dientes en lo político y en lo económico, las naciones induntrit 

les desplegaron un constante esfuerza por obtener la propiedad--

de las materias primas en loo territorios de ultramar, que produ 

cen una buena parte de dichas materias. Mediante concesiones te 

rritoriales a largo plazo, que el principia estaban respaldadas-

por una enorme disparidad de poder entre el país de origen de las 

empresas industriales que buscaban las materiales y el país pro-

ductor, se obtenía la propiedad de loa productos en términos y - 

condiciones muy favorables a los intereseu económicos occidenta-

les. Así, las intereses finocieron e induatrialen de las nocio-

nes desarrolladas de Europa y de Estorban Unidos adquirieron la - 

propiedad ❑ el control de ciertas !t'uterino primas de len 'minen-

subdesarrollados, entre atrae petróleo, eutrift, caucho, cobre, té 



'y tabaco. Tambien conetruyeron y adquirieron una gran parte de -

servicios públicos básicos, como ferrocarriles o compañías de --

eléctricided. Le importancia política y económica de talco inte-

resesen les pitees subdesarrollados fu6 e menudo de gran troncen 

dermis. V. al irse haciendo independientes 6, como en el caso de-

los países latinoamericanos el ir ganando poderío, este% inver-

siones estaban destinados u ser (y siguen siendo) causa da desove 

nencias internacionales. Ani, mientrae el poderío y la influen-- 

cía de Ion grandes empresas eran predominantes en los países - 

inversionistas, y mientras la situación política y el desarrollo 

económico en el país que recibía la inversión era correspondiente 

mente débil, no surgió ningún problema internacional de importad-

cíe, y en aquellos tiempos se podía, y era la práctica usuel, es- 

tablecer

control legal, político y económico de sus recursos, se fuá hacien 

a medida que los paises poco desarrollados empezaron a reclamar el 

sucursales sin personalidad jurídica o autonomía. Pero- 

do necesario establecer subsidiarias, en decir, compañías aparte - 

que súnque estaban controladas económicamente por la de la madre -

patria, eran legalmente compañías nacionales del país en que esta-

ban establecidas y por tanto estaban sujetas a sus Leyes. 

El siguiente paso en la gestación de las transnacionales, de-

suma importancia y muy actual, ha sido la transformación de estas-

subsidiarias en compañías de capital mixto aportado por las gran--

des empresas del país inversionista y par capital público o priva-

do del pala en que se hace le inversión, coal siempre pertenecían-

te el Tercer Mundo, mismos compañías que, como ya expresamos, 

siguen constituyendo uno de los Instrumentas más eficaces de la -- 



— permanencia de lo Dependencia económica de loe palmee subdesarro 

liados, 

Así pues, no obstante que éstos han logrado unos desde hace 

tiempo,iotros recientemente su Independencia política, perdurm,—, 

su dependencia económica, si bien la natural tendencia de loa - 

propios países se orienta a superarla, como lo acredita el hecho 

de que el capital extranjero ya no tiene el control completo o 

mayoritario, sino que entra en minarle. 

La mayoría de las transnacionales, que hoy tienen une enorme 

importancia internacional tanto legal como polítca, fueron en --

sus comienzos el producto de le evolución natural de le preponde 

rancia industrial financiera y comercial de las naciones noniden 

tales que politice y militarmente eran más poderosas. Ahnre í  V-

como bien apunta Friedmann, debido a le revolución radical, poli 

tica y social de nuestros días, y en particular al encumbramiento 

del mundo subdesarrollado, así como al surgimiento simultáneo de 

una poderosa rivalidad política e ideológica en el seno del mun-

do desarrollado, estas empresas comerciales privadas han llegado 

a ser cuestionen públicas de importancia internacional (35). 

Obviamente, su completo control por parte de los paises del-

Tercer Mundo será uno de los factores esenciales para el logro -

de la independencia económica que los pulses del mismo pugnan --

por alcanzar, para el deseado efecto de que e la descolonización 

política Alga la descolonización económica. 

(35).- Ob., clt., págs. 40-41. 



CONCEPTO y NOTAS DISTINTIVAS DEL TERCER MUNDO.. In 

que hemos asentado acerca del Tercer Mundo nos permite ya pun 

tualizar que es el integrado por peleo» secularmente explota-

dos por las potencial: induatriallzadee- de Accidente, que ee 

encuentran en situación de subdesarrollo económico y social y 

que no se alinean a ninguno de loa dos grandes pltques 

el capitelista y el socialista. 

Tienen tales países que conforman el Tercer Mundo un nue 

dro de características camunea a todos, a saber: 

10.- El haber sido colonias de potencias extranjeras. 

2Q.- El haber sufrido en el pasado la explotación económi 

ea, que moduló sus sistemas productivos en torno a la exporta-

ción de materias primas y les quitó la capacidad de decidir en 

función de los intereses de sus mayorías, a tal grado que en -

muchos de ellos la política económica actual sigue siendo tra-

zada en las casas matrices de unas pocas transnacionales o en-

la sala de sesiones de dos bancos internacionales. 

3Q.- El haber sido sujetos pasivos de la dominación cultu 

ral, que creó un sentimiento de inferioridad respecto a las --

culturas nacionales e implantó como universales los valores de 

la llamada "civilización occidental y cristiana" (36). 

En mayor o menor grado estas cerncterísticas son comunes-

a todos los países de América Latina, el Caribe, Africa, Len -

tales del Pacífico, Asia, (con excepción de le Unión Soviética) 

y algunos de Europa. En cuanto a Chino, ocupa sitio uparte por 

SUS interesen de gran potencia, aunque muy peculiares. Respecto 

(3(i), Guía yr► cit., pág. 7 



mundista, pues es miembro de la OTAN y de la Organización de - 

0 Turquía, no puede nonsidererse integrante del bloque tercer. 

Australia y 

No Alineado sino que «lambe he sido uno de sue fundadores y '- 

pateen capitalista de Europa, Japón, Estados Unidos, Canadh, - 

uno de los principales voceros da las demandas del Tercer Mundo. 

ción de los caracteres más peculiares del Tercer Mundo, venni-

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), que agrupa o los -- 

constituir el amplio grupo de los paises marginados del órden-

ta el hecho de que la generalidad de sus integrantes viene a - 

diplomático casi absoluto y no participa en ninguna de las lila 

En una actitud muy distinta, Albania permanece en un encierro- 

tendías tercermundistas, aunque comparte muchos de los proble-

mas que afectan a estos paises. 

internacional que paulatinamente fueron identificándose bajo - 

la etapa de plena Guerra Fría de loe años cincuenta y .sesenta. 

De esta muerte, la expresión "Tercer Mundo", se usa para refe- 

rirse

Presidente del Foro del Tercer Mundo, describe al propio 	 

precieamente a los paises que se encuentran en la 41peri-

feria° de 13 comunidad internacional. 

Atinadamente, el economista egipcio Ismail-Sabri Abdalla,- 

En cuanto a Yugualavia, no sólo participa del movimiento .4 

VI.- LOS MARGINADOS DEL ORDEN INTERNACIONAL.- La sola man-

Nueva Zelandia. 

• 47 e 

Tercer Mundo "Todas las naciones que, durante el proceso de --

establecimiento del actual orden mundial, no se convirtieron -

en ricas e industrializadas", agregando que "la visión hiatóri 

ca es esencial para la comprensión de lo que ea el Tercer Mun-

do, por que en definitiva éste en la periferia del sistema --- 



producido par la expansión del capitalismo mundial", (37). 

Destacada internacinnalista alude a la problemática mundial 

dw la posguerra sin dejar de observar lo conformación de los paf 

sea que habrán - de integrarse en el Tercer Mundo, pues afirma que 

después del último gran cenflIctol.  nuevas elementos políticas, - 

psicológiCos, morales y técnicos, hacen necesario un reajuste en 

la coordinación de la política exterior. 

Las relaciones internacionaleá responden decididamente a In 

tereses diversos de las del inicia del sigla. Hay paises Inde- 

pendientes, resultantes de un proceso acelerado de descoloniza—

ción, y cuyo grado de evolución no armoniza con el de los demás-

Estados soberanos del mundo. Por otra parte, la contraposición-

entre la URSS y los Estados Unidos divide los regímenes políti-

cas internos existentes, y los métodos de "persuación" de la po-

lítica exterior, en das grandes especies: la Occidental, liberal 

6 de "democracia marxista" en la que la URSS ofrece el modelo y-

las "democracias populares" una imitación. La escisión que sur-

ge én esta ponquerra es de una profundidad más que absoluta. La 

"lucha par el Poder" y la "lucha par le Paz", se enciman, se mez 

clan, yhasta se confunden. "¿Vivimos en un mundo 'bipolarizada'?" 

Si. No obstante, resulta dificultoso señalar (can la misma preci 

sión que se haría antes de las guerras del presente siglo), cuá-

les son los Estados que constituyen dichos polos; que duda cabe, 

que este hecho oiemhro el desconcierto" (38). 

Clt., en la Gula del Tercer Mundo, pág. 6. 

(38).- Martha Norme °Uveros, "Politice del Poder", en Enciclope 

dio Jurídica amplia, T. XXII, pág. '94. 
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Asiste la razón a dicha autora, pues a pesar de la actual bi-

polaridad del mundo, no han dejado de orientarse muchos países 

por un sendero independiente, pero no atoemos que como efecto del-

aludido desconcierto sino como consecuencia del deseo de los pue-- 

• bias subdesarrollados^ de hacer frente camón, no bélico ni agresivo, 

sino colectivo y predominantemente económico, al capitalismo inter 

nacional imperialismo económico de las grandes potencias occidente 

les, ya tradicional, y el eón incipiente del Japón. 

Esas naciones en .desarrollo y en constante defensa de las te-

nazas del imperialismo capitalista, ven ahora una firme posibili-- 

dad de liberación:Con base en su solidaridad mediante un nuevo ar-

den económico internacional: a través de un nuevo orden jurídico:-

fundado en la realidad de un nuevo orden político internacional --

justo. 

Precisamente, a esas nuevos valores y estructuras, de índole-

vital para los marginadas del orden internacional, hemos de rafe--

rirnos en el restante capitulo. 



LA NO ALINEACION COMO OBJETIVO ESENCIAL DEL DERECHO INTERNACIONAL 
DEL TUTUTTD.  

I. 	Solidaridad del Tercer Mundo. Las Conferencias de Inri 
Paises No Alineados. 

TI.- 	Nuevo Orden Económico internacional. La Carta de Dere-
chos y Deberes Económicos de los Estados. 

Nuevo Orden Jurídico Internacional. El Derecho Social. 

IV.- 	Nuevo Orden Pd1 4.tico Internacional. AutddeterminacIón 
de los Pueblos y No Alineación. 

Conclusiones. 
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I.- SOLIDARIDAD DEL TERCER MUNDO, LAS CONFERENCIAS DE LOS 

PAISES NO ALINEADOS.- Ha sida necesario el transcurso de un miar .  

to de siglo para que 14 posición internacional denominada "No 

«lineamiento" muestre sus perfiles con nitidez y los claros Ie.:-

tos de solidaridad que existen entre todos los paises que en ella 

se 'sitúan. 

"EL MOVIMIENTO DE PAISES NO ALINEADOS, aurgi6 en media de -

>la quiebra del sistema colonial y de le lucha emancipadora de 

los pueblen de Africa, Asia, América latina y otras regiones del 

Mundo y en el apogeo de la guerra fría, ha sido un factor enen.... 

cial en el proceso de descolonización que ha conducido el logro-

de la libertad y la independencia par muchos paises y pueblos y-

a la formación de decenas de nuevos Estados soberanos y a la ore 

eerveción de la paz mundial. 

A partir de su fundación el movimiento de paises no alinea-

dos ha librado una batalla constante para garantizar que los pue 

blos oprimidos por la ocupación y dominación extranjera, pueden-

ejercer su inalienable derecho a lo libre determinación y le in-

dependencia; ha unido sus fuerzas con el fin de establecer. un --

nuevo orden económico internacional junto, y recursos naturales-

y lograr un nivel de vida mós estable; ha desempeñado un papel -

decisivo en las esfuerzos tendentes a mantener la paz. 

La no alineación desde su inicio ha nido un medio para pro-

mover y consolidar la independencia nacional de los pueblan, así 

como nu unberente e integridad territorial, para consuquir el -- 



progreso social y 

paz mundial. 

El desarrollo del movimiento no alineado, en el que ahora -

participan noventa y cinco paises miembros de diversos continen-

tes y sistemas económicos 'políticos y sociales y movimientos --

de liberación es.una 'prueba de que la politica de no 

hs sido aceptada por loa pueblas y los dirigentes de 

El hecho de que casi todas las naciones que han 

independencia en estas das décadas hayan decidido seguir la poli 

tica de la no alineación es un testimonio elocuente de la viten 

dad y la fuerza del movimiento de países no alineados. 

Afirmar su independencia de las grandes potencias y de sus-

alianzas o bloques militares para mantener su libertad de Julian, 

de acción y de promover el concepto de la coexistencia pacífica--

con objeto de poder dedicarse libremente a su reconstrucción eco 

l'hice y social. 

e).- En efecto, la primera reunión de líderes de los países 

de Asia y Africa, fué celebrada en Uandung, Indonesia, en la se-

mana del 18 al 24 de abril de 1955, tan el patrocinio de Indone-

sia, India, Birmania, Ceilán y Paquistán, encuentro que simboli-

za el nacimiento de la categoría económico-política "Tercer Mun-

do" en la historil contemporanea; habiendo participado 24 paleen 

más: Afganistán, Arabia Saudita, Cumboya, China Popular, Egipto-

Etiopía, Filipinas, Ghana (entonces Costa de Oro), Irak, Irán, - 

Japón, Jordania, Laos, Líbano, Liberia, Libia, Nepal, Siam (Tai-

landia), Siria, Sudán, Turquía, ilep6blica Democrática de Vietnam, 

poblaciones y consolidar 



Vietnam del Sur y Yemen (del Norte). 

Como se aprecia, teles países representan más de dos direc..--

cianea ideológicas y diversa situación económica, (China y Japón) 

razones por las cuales difícil seria COntemplar su encuentro como 

Iniciarlo de un "Tercer bloque" unitario. 

En la época, ciertamente no lejana, de esa Conferencia, no - . 

llegarían a diez los paises africanos quu gozaban de independen—

cia y soberanía efectivas, en tanto el resto continuaba sujeto a-

las pautas del colonialismo tradicional). Pero aún mediando esas 

varias distinciones entre los paises participantes, que les reata 

ba uniformidad, dicha Reunión asume el mérito de haber destacado-

el pacifismo y la existencia de una tercera posición internacio—

nal ante las dos de máxima fuerza militar y económica; la de los-

paises capitalistas y la de los socialistas, de suerte que esa --

propia Conferencia de Bandung vino a constituir la semilla del --

"no alineamiento" y, también, del "tercermundismo". 

b).- Con tales antecedentes, lá primera Conferencia Cumbre de 

Paises no Alineados se realizó del 10 al 6 de septiembre de 1961, 

en Belgrado, Yugoslavia, con la participación de 25 miembros ple-

nos, observadores de tres paises lutinnumericanos Bolivia, Brasil 

y Ecuador y representantes de cinco movimientos de liberación na-

cional, de partidos y otras entidades afines. 

Al término de ella, se emitieron dna documentos, denominados-

respectivamente "Declaración de los Jefon de Estada de Gobierno -

de los Paises No Alineadon" y "Peligrn de querra y llamado en fa-

vor de la paz", documentos en los que su reafirmaban los siguien-

tes postulados: 



1.- Apoyo e la declaración sobre lo concesión de la Indepen-

dencia a los países y pueblos coloniales, adaptada por le Asee--

blee General de las Naciones Unidas en en XI Período de Sesiones; 

Petición de poner fin Inmediatamente e le 'melln bélico-

y a las medidas represivas de cualquier clase dirigidas contra - 

loe pelees no independientes; 

3.- Pronunciamiento en el:sentido de que es justa y necees--

ila la lucha del pueblo de Argelia por su libertad, autodetermi-

nación e independencia, sal como par la integridad de su teirito 

rio nacional, comprendido el Sahara; 

4.- Cese inmediato de toda ocupación de carácter colonial y-

la restitución de la integridad territorial a los legitiman pue-

blos en los países de Asia, Africa y la América Latina en que --

aquella haya sida violada, así como la retirada de fuerzas ex---

tranjeras de su mielo nacional; 

5.- Condena a la política del "apartheid" aplicada en la Re-

pública Sudafricana, y de la política de discriminación racial -

en cualquier parte del mundo; 

6,- Condena de las políticas imperiullatas aplicadas en el -

Medio Oriente y apoyo a los plenos derechos del pueblo de Pales-

tina; 

7.- Pleno apoyo a los países que desean librarse de bases mi 

litaree extranjeras y llamamiento e los países que mantienen ta-

les bases para que procedan a su supresión como una contribución 

a la paz mundial; 



Q.-'Derecho de todos les Pueblos 1 la aUtodeterminsción y 01 

logro de sus propios fines, a la libre dlsposic2un de sUa rlque--

zas y recursos naturales; 

9.- Necesidad der un desarme general, total V'elltricte interna 

cionalmente controlado; 

10.- Prohibición absoluta de la producción posesión y utiliza-

ción de armas nucleares V termonucleares y armas bacteriológicas-
, 

V químicos; 

11.- Necesidad de que la exploración del COSMOS debe reall?"  

se exclusivamente con fines pacíficos; 

12.- Eliminación del desequilibrio económico heredado del colo 

nialismo y el imperialismo; 

13.- Creación de un fondo de formación de capital de las (silicio 

nes Unidas;- 

14. 	Concesión, ..:a loo países económicamente menos desarrolla-- 

. dbs, de condiciones comerciales justas; libre utilización de le - 

asistencia económica y técnica, libre elaboración de planes.pro--

pios y, fijación de prioridades según las necesidades de cada país 

en vías de desarrollo. 

Es de observarse que estos tres últimos pronunciamientos re—

flejan los modos más idóneos con que los paises subdesarrollados-

cuentan para superar sus crisis económicas. 

e).- La Segunda Conferencia Cumbre de Países No Alineados tu-

vo efecto en el Cairo del 5 al 10 de octubre de 1964, participan-

do ya 47 Países COMO miembros y 10 como observadores (29 de Africa 



56 

15 de Asia, 10 de América Latina, 3 de Europa), número de países 

que demuestra el crecimiento del movimiento de no alineación. 

Sin dejar de seguir los lineamientos de pai, antlimperialis 

tea y anticolonialistas de la■ Conferencias precedentes, ésta de: 

1 Cairo resalta la problemática económica del Tercer Mundo, por 

lo que se explican lee siguientes recomendaciones hechas a eu --

término; 

1.- El reconocimiento de que es responsabilidad de los miem 

broa procurar progresos en su desarrollo y el deber de todos los 

paises a contribuir a una rápida evolución de "un nuevo y justo-

orden económico"; 

2.- Eliminación de las medidan de discriminación comercial; 

3.- Nueva división internacional del trabajo, para acelerar 

la industrialización, la modernización de lo agricultura y la di 

versificación del cnmercio de exportación; 

4.- Programa de acción para incrementar los ingresos por in 

tercambio exterior. 

5.- Accenn a los mercados de los paises desarrollados de las 

materias primas sobre bases equitativas, y de productos manufac-

turados sobre bases preferenciales; 

6.- Establecimiento de una agencia especializada para el de 

sarrollo industrial; 

7.- Aumento de In transferencia de cupitoles y regulación de 

sus términos y condicionen. 
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d).-Siguio e le Conferencie de Argel, le de Luseke, Zambia, 

del 8 al 10 de septiembre de 1970,*concurriendo 50 pelees como-

miembros plenos, B como observadores y 5 movimientos de libera-

ción (de lee Islas Comarca, dos de Zimbabwe, de Palestino y de-

Africa del Sur). 

Entre los paises del Hemisferio Occidental que figuren comó-

miembros plenos están ya, además de Cuba, Guyana y Jamaica; y los 

observadores fueron también del continente americano: Argenti 

na, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Perú, Trinidad-Tobago V !—

Venezuela. 

fruto de ese encuentro fué la "Declaración de Lueaka sobre - 

Paz, Independencia, Desarrollo, Cooperación y Democratización de 

las Relaciones Internacionales", así como una adicional "Declara 

ción de Lueaka sobre No Alineación y Progreso Económico". Canten, 

plan ambas los duraderos problemas ya observados en las anterio-

res Conferencias del Cercano Oriente, Indochina, el "apartheid", 

la descolonización de las posesiones portuguesas (Angola Mozambi 

que, Guinere, Oiesau, de Zinmbabwe y Namibia, el desarme y la si 

tuación en Chipre. Pera ponen de relieve la mayor importancia -

de los aspectos económicos, enunciando, entre otros, los alguien 

tes objetivos: 

1.-Acciones especificas sobre materias primas; incluyendo la 

maxlmización de su consumo, el libre y equitativo ingreso de los 

benefician para los productores; 

2.- Promoción del procesamiento de muterias primas y provi—

sión del libre neceen a mercados consumidores; 



4.• El flujo neto de transferencia', financieras baste elawn-

ler un minimo de uno por ciento sobre el producto nacional bruto', 

en cede pele deeerrnliado; 

5.. Alivio de lee cerque por. deuda.; 

3.- La implementación del esquema de no-diecrimineción y de. 

no reciprocas preferencias; 

6.- Apoyo e le expansión de les merinas mercantes de las psi 

sea subdesarrolladas; 

7.- Ajuste de las estructurad de producción en paises'deon--

rrollados para aumentar el comercio dedos paises subdesarrollo-

dos; 

S.- Facilitación de la transferencia de tecnología, libre de 

restricciones ilegitimas y puesta en marcha de la correspondien-

te estructura internacional; 

9.- Medidas especiales para mejorar las capacidades produc--

tivas y la infraestructura de Ion paises menos denarrolladoa y - 

de aquellos que por su ubicación geográfica carecen de salida --

al mar; 

e).- La IV Conferencia Cumbre de Paises No Alineados se vera 

finó en Argel en 1973, y esté considerado como la de mayor nigni 

ficación entre todas las celebradas Imito entonces, no sóln por-

el gran número de participantes, (75 planes miembros de pleno de 

recho 	entre ellos Argentina y Perú, por vez primera, El paises 

en calidad de observadores, 3 como invitados Austria, Finlandia 

y Suecia y, por último, 12 movimientos de liberación. 
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Loe observadores consideran que fuá en Argelia donde par pri 

mera vez se produjo une aproximación de las posiciones tradicio-

nales del No Alineamiento hacia las del campo de lo• países so--

cialietna, pues en, su "Programe de Acción para le Cooperación Eco 

nomica", le Conferencia establece que "los paises No Alineados...-

fomenta:4m el desarrollo de le cooperación científica y técnica-

con ion países socialistas, mn particular mediante la celebra--. 

ción do convenios intergubernamentales, el establecimiento du 

los necesarios organismos mixtos y el fomento de lee relacionen-

entre las organizaciones e instituciones interesadas". 

Especificamente en el terreno económico, se aprobaron lea ni 

guientes conclusiones: 

1.- Participación de los paises subdesarrollados en el esta-

blecimiento de un "nuevo sistema monetario internacional"; 

2.- El pleno ejercicio de la soberanía nacional sobre los re 

Cursos nacionnles, incluyendo la nacionalización, determinación-

y compensación 'y resolución de las disputan de acuerdo con las le 

gislociones•nacionales; 

3.- El establecimiento de asociaciones do productores; 

4.- El establecimiento de un "nuevo orden económico interna-

cional", mediante, entre otras medidas, In revisión de tratados-

y convenios económicos, y el uso de "todos Ion medios posibles" - 

paro alcanzar ion objetivos de los palpen subdenarrollados; 

5.- La acción conjunto respecto de Inn corpnrncionen transna 

cionales; 



6,- Atención prioritario u lo eleborecion de le "Carta de De 

rechos y Deberes Económicos dil'los Estados"; 

7. No más tratamiento favorable e lee importaciones un M-

oca desarrollados desdepaisee subdesarrollados; 

8.- Formulación de una nueve legislación internacional pare. 

la transferencia de tecnología a los patees subdesarrollados so-

bre une bese preferenciel y adopción de un código internacional-

de conducta; 

9.- Cese de las, prácticas monopólicas por las empresas trena 

nacionales y reducción de los costos de tecnología; 

10.- Cooperación con paises socialistas, con la incorporación 

sobre bases preferencieles, de necesidades y posibilidades de ex 

parteción de los países No Alineados en ins planes de desarrollo 

de loe paises socialistas. 

f).- Le V Reunión de Paises No Alineados se verificó en Co--

lombo, tantita de Sri Lanka (ex Ceilán), del 16 al 20 de agosto-

de 1976, y en ella se ratificaron los objetivos que venían siendo 

programados desde 1955, cuando la Conferencia de Bandung, objeti 

vos que génerlcamente pueden resumirse en los siguientes puntos: 

1.- Cooperación económica; 

2.- Coopernción cultural; 

3.- Derechos humanos y derecho de autodeterminación; 
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4.• Problemas de los pueblos dependientes: 	• 

5.- Problemas de le pez y cooperación mundial. 

Detalle importante que se destacó en esta Reunión, fué el 

bpnaistente en el aumento "fenomenal" del déficit de la balanza-. 

dejegos.:de,los paises tubdesarrollados; de unos 12,000 millones 

dédólaree en 1973, a spróximedamente 40,000 millones de tibiaren 

0).- La VI Reunión de Jefes de Estado o de Gobierno de los - 

Países No Alineados, se celebró en la Habana, Cubo, del 3 al 7 J 

de septiembre de 1979, reiterando en general los aludidos objeti 

vas de las restantes Conferencies de países no alineados (39). 

Desde luego, es de observarse que todos y cada uno de los -

pronunciamientos de la Reuniones de que hemos hecho mérito, reve 

len el ligamen de solidaridad esencial que existe entre todos --

los paises que han asumido esa tercera posición, solidaridad que 

es por una parte política por cuanto que erigen una tercera 

fuerza, diversa de la imperialista y In socialista , y por la -

otra, económica, muy especialmente le ayuda entre las naciones--

marginadas, que casi en su totalidad se han situado, natural y - 

deliberadamente, dentro del ámbito del Tercer Mundo. 

h).- La última Conferencia de Ministros de Relaciones Exterio 

res de los Paleen No Alineados se celebró en Nueva Delhi (India) 

del 9 ol 13 de febrero de 1961. 

(39).- Datos tomados de le GuiaGit; 	pág. 36G y Higo. 



Participaron cama Miembros los siguientes Países: 

Afganistan, República Democrática del Alto Unita, Angola, 

Arable Beúdite, Argalia, Argentina, Bahruin, Bangladeah, Benin,- 

Blautac, Bolivia, Botswana, Burundi, Cabo Verde, Comoras, Congo, 

Costa de Marfil, Cuba, Chad, Chipre,,Djibauti, Egipto, Emiratos-

Arabes Unidas, Etiopía, Gabon, Gambia, Ghana, Gran ada, Guinea,-

Guinea Bisesu, Guinea Ecuatorial, Guyana, India, Indonesia, Iran, 

Iraq, Jamahrilla Araba Libia, Jamaica, Jordania, Kenia, Kuwait,-

Lesotho, Libano, Liberia, Madagascar, Malasia, Maldivas, Mali,--

Malta, Marruecos, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Nepal, N1(Ji-

ragua, Níger, Nigeria, Oman, Organización de Liberación Palesti-

na, Organización Popular del Africa Sud Occidental (SWAPO), Pn--

kistan, Pánama, Perú, Catar, República Araba del Yemen, Repúbli-

ca Araba Siria, República Centro Africana, República Demócratica 

Popular, Lao, República Popular Demócratica de Corea, República-

Unida de Tannania, Rwanda, Santa Lucia, llanto Tomé y Principe,--

Senegal, Seychelle, Sierra Leona, Sigapur, Somalia, Sri Lanca, -

Sudan, Surinam, Swazilandia, Toga, Trinidad y Tabágo, Tunee, Ugan 

da, Vietnam, Yemen Democrática, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimba 

Asintieron como observadores las siguientes Paises, Organi-

zaciones y movimientos de liberación nacional: 

Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Filipinas, México,Vene 

zueln, Congrua() Nacional Africano, Cangrena Panafricaninta, Liga-

de los Estadon Arabes, Las Naciones Unidon, Organización de la - 

Conferencia lalamica, Organizeich de'Solidaridad de los Pueblos 
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de /Irles V Acta,  argenlieción de le Unidad Africana, Partido B .  

dentina de Puerto Rico. 

como pelees y Organizecionee invitadas estuvieron; 

Austrio, yinlandie. Pela'. Nueve GulTle! fortu001 1 Rumoras,-

San Marino.fiueciaf.Sulle. CESPAP,'CICR, CómieEPPocial contra-,  

Apartheid, Cómite pera el Ejercido de loe derechoe inallenablee 

del Pueble,Palestino, Cómite Especial pare el Oce6no Indico, 

mita Especial de Descolonización (Cómite de los 24),  Conseja de-

lea Naciones Unidas para Namibia, Consejo Mundial de Alimentación 

PNUP, UNCTAD, UNESCO, ONUDI, FAO, Sante Sede. 

En la Sesión de Apertura, la Conferencie tuvo el privilegio-

e ser inaugurada -Per la Primera Miniátra Indire Gandhi. 

Loe Ministros de Relaciones Exteriores, saludaron a la Repúbli 

ce de.Simbewe que participaba por primera vez como Nación plena- : 

mente-  independiente'y soberana, y se admitió como miembro activo 

e Santa Lucia. 

El 11 de febrero de 1981, se conmemoró el vigésimo aniversa-

rio de la primera Conferencia cumbre de loe Paises no alineados. 

Se recomendó a los Gobiernos de los Patees no alineados esta 

blecer para 1981, programas adecuados pare celebrar este hiatóri 

co aniversario.. 

Se decidió también proclamar el 10 de septiembre, día de lo-

No alineación y recomendó su celebración anual. 

Resolución adoptada por loe Ministros de Relacionen Exterio- 



res de loe Países No *lineados: En una ceremonia especial que -

se celebró el 11 de febrero de 1981, pare conmemorar el XX Aniver 

serio de.la primera Conferencia Cumbre de las Patees NO Alinea-- 

dos celebradaen Belgrade 1961. 

Los Ministras de Relaciones Exteriores de los Pelees No Ali-. 

neados, reunidos en Nueve Delhi el 11 de febrero de 1981. 

Recordando la significación histórica de la Primera Conferen 

cia de Jefes de Estado ó de Gobiernos de los Páises No Alineados 

celebrado en Belgrado (Yugoslavia), del 10 al 6 de septiembre de 

1961. 

Conciente de la contribución hecha por la Conferencia de Bel 

grado de 1961, y las anteriores Conferencias Cumbres a le Paz y-

a la seguridad mundial, la coexistencia pacifica y lu cooperación 

la democratización de las Relaciones Internacionales, el proceso-

de descolonización el libre desarrollo nacional y el progreso - 

de todos Ion Países sobre la base de le Igualdad soberana entre-

todas los Entados, la afiramción de loe principios y objetivos-

de la Politica de la No Alineación y In creación del movimiento-

dp los Paises No Alineados como factor independiente,pasitivo y-

global en la relaciones internacionales. 

Tomando nota en la decisión de la Conferencie de Jefes de Ea 

tacto 6 de Gobierne de los peines No Allnendos celebrada en la - 

Habana kUuba), pn septiembre de 1979, un el sentido de que el -

XX Anivurnnrio de In fundación del movimiento debería conmemorar 

se adecuadamente en 1981. 



Tomando note asimismo de la recomendación de lo Sexta Confe-

recicla cumbre de Jefes de Estado 6 de Gobierno de loe Paises No-

Alineados, en el sentido de que el Gobierno de la India, como en 

fitrion de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores-

de los Paises No Alineados, celebrara este aniversario en forma-

apropiada. 

Recordando con reverencia y orgullo a los grandes Visiona—

rios de le Paz, iniciadores y fundadores de la política y el mo-

vimiento de los Paises No Alineados, asi como los participantes-

en le primera Conferencia, con profundo.reconocimienta por su --

perspicaz y aguda percepción de los principian y objetivos de la 

No Alineación y sus esfuerzos por establecer un mundo nuevo en - 

el que todos los Pueblos puedan vivir en pez y libertad y tengan 

acceso al desarrollo nacional en condiciones de igualdad y segu-

ridad. 

Expresando su profundo agradecimiento por las disposiciones-

adoptadas por el Gobierno de la Indio pera conmemorar el XX Ani-

versario de la primera Conferencia cumbre en una ceremonia espe-

cial celebrada el 11 de febrero de 1981. 

Reiteran su firme adhesión a los principios y objetivos del-

movimiento de los Paises No Alineados enunciados en lo declaración 

de Belgrado y reafirmados en les declaraciones de las anteriores 

Conferencias de los Peines No Alinendon. 

Deciden establecer programan eapecielea durante toda 1981, a 

nivel nacional, paro celebrar de manero adecuada este universa--

ría y realzar usi la permanente y creciente pertinencia del moví 
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miento y la política de no alineación en el mundo actual. 

Deciden proclamar el 1G de septiembre, como día de la No --

Alineaeth que todos los Estados No alineados y las Naciones Uni-

del observarán anualmente de manera pertinente. 

. Los Ministros de Relaciones Exterigres de los Palees No Ali 

neados hacen un llamada a los Pueblos del mundo para que trebe—

jen resueltamente por el bienestar de todos, aún en sus fuerzas 

mantengan la paz y la seguridad internacional, inauguren una era 

de paz y cooperación para preservar les generaciones venideras -

del flagelo de la guerra y de la autodestrucción, volviendo así-

en la historia de la humamidad una nueva página, caracterizada - 

por la conciencia de un destino común y la solidaridad de todos-

las pueblos. 

Los Ministros exigieron la liberación inmediata incondicio-

nal de todos los presos políticos de Sud Africa, que siguen con-

sumiéndose en las mazmorras del Regímen Racista Sud Africano, exi 

gieron el fin inmediato de los arbitrarios arrestos, torturas, -

ejecuciones y asesinatos a sangre fría de quienes se oponen el - 

régimen apartheid, cometidos por el régimen fasista de Sud Afri-

ca. 

Los Ministros instaron a todos ion Países y en especial a - 

las potencias occidentales, a poner fin a toda colaboración eco- 

nómica, militar y nuclear, con el régimen racista de Sud Africa. 

Reiteraran su convicción de que la imponición de sanciones am---

plias y obligatorias contra el régimen de apartheid, con inclu—

sión caen en particular, de la prohibición de toda colaboración- 



con aquel régimen en le esfera nuclear, de conformidad con el • 

Capítulo Séptimo de la Carta de las Naciones Unidse, seria un 

elemento esencial en la lucha para eliminar el abominable siste-

mwele 'Apartheid en Sud Africa 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 

Los Ministros expresaron su satisfacción por la entuslaata-

participación de los. Países No Alineados en la Conferencie. El-

éxito de la Conferencia erá testimonio del papel del movimiento-

cama catalizador en el proceso de transición hacia un nuevo or—

den mundial basada en la paz, la justicin, la cooperación inter 

nacional y el progreso. 

Reafirmando la necesidad de respetar escrúpulosamente las 

principios y los objetivos del movimiento, los Ministros recomen 

ciaron que todos loe Países no Alineados continuaren adoptando -

las siguientes medidas, orientadas e mitigar la crisis actual en 

situación internacional; 

a).- Poner de relieve y aplicar loa principios de coexisten 

cia pacífica activa en sus relaciones con todos loe Estados, -

rescindiendo de su ideología 6 de sus diferencias en sus sitemas 

políticos, sociales 6 economicoel 

b).- Rechazar toda medida que facilite la confrontación de-

las grandes potencias o conduzca al fortalecimiento de las alían 

zas o hinquen militares existentes, o a la creación o fortaleci-

miento de relevas alianzas militares, nuevos acuerdos interconexon 

6 bases militaren; 



e).- Adoptar todas las medidos 	viables pare eliminar la -

intervención militar extranjera, la ocupación y toda forma de in 

gerencia extranjeras en los asuntos internos de los estados, y - 

oponerse resueltamente al uso o le amenaza: del uso y la feerzae. 

en las relaciones internacipnolea y u ion politices.de Importa,-

llamo, expansionismo y a toda formade dominación y hegemenia, 

d).- fledobler sus esfuerzos pera persuadir a loe estados po-

seedores de armas nucleares a fin de que detengan sus inversio--

nes en la carrera armamentista, particularmente en la esfera nu-

clear; 

e).- Cooperar activamente entre si dentro del sistema de las 

Nociones Unidas en el fomento y los principios y objetivos de -

la política de la No Alineación y del movimiento de los Pelarlo No 

- Alineados; 

f).- Apoyar las iniciativas multilaterales orientadas a con-

tener la creciente competencia entre las grandes potencias, y en 

particular en el merco de la declaración del Oceána Indico como-

zona de par y en el de la Conferencia cobre la seguridad y la -

cooperación en Europa; 

q).- Apoyar activamente la adopción de medidas concretes por 

la Comunidad Internacional para eliminar el colonialismo, el ra-

cismo, inelutdo el sionismo, y el Aprtheld, sobre todo en Sud 

Africa, Nemih;a y Palestina; 

h).- Incrementar la asistencia e ion movimientos de libera—

ción nacitinal con miras a acelerar el ejercicio del derecho a la 

libre determinación y le independencia en las pueblos que oe ha-

yan bajo domiración extranjera y colonial; 
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i).- Alentar los esfuerzos encaminados a la solución pacifi-

.ca y Susto de las crisis en el Asia, Sud Occidental y Sud Orlen--

tal; 

Alentar los esfuerzos para lograr la reducción general, 

de las tensiones y oponerse a la ingerencia y a la intervención -

extranjeras, de donde quiera'que proceden, en Africa, Asia, Amiri 

ca Latina y Europa; 

k).- Esforzarse por lograr que las controversias entre los - 

propios Paises no Alineados no pongan en peligro le cohesión y - 

solidaridad del movimiento en su totalidad y por resolver todas - 

esas CONTROVERSIAS exclusivamente por medios pacíficos principal-

mente bilaterales y de conformidad con la Carta de las Naciones -

Unidas y los principios del movimiento de los Países no Alineados; 

1).- Salvaguardar la unidad y solidaridad del movimiento de-

los Países No Alineados. 

Al aprobar las recomendaciones indicadas supra, los Ministros 

recordaron el siguiente pasaje de la declaración hecha en Belgra-

do en 1961, por las Jefes de Estada ó de Gobierno de los Países 

No Alineados, que resultaba de mayor pertinencia eón para la si—

tuación mundial de 20 anos más tarde. 

La guerra nunca constituyó una amenaza tan pletórica de gre-

VES consecuencias para la humanidad como hoy. Por otra parte, ja-

más tuvo la humanidad a su disposición fuerzas tan importantes y-

medins tan poderosos de eliminar la guerra como instrumento polí-

tico en las relacionen internacionales. 



Carta fecha 2 de marzo de 1981, dirigida al Secretsrie Gene- 

ral de ONU, par el Representante permanente de la India entre - 

lee Naciones Unidas. 

Tengo el hanor de transmitirle adjuntas algunas documentos - 

de la Conferencia de'Ministras de Relacianes Exteriores do los 

Países No Alineadas, celebrada en Nueva Delhi del 9 al 13 de Fe-

brero de 1981, y de pedirle que tenga a bien disponer que se re-

produzcan y distribuyan cuma Documentos oficiales de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas; 

Firmado BRAGERHS C. MISHLA, Embajador Representante permanen 

te en la India. 

II.- NUEVO ORDEN ECONOMICO INTERNACIONAL. LA  CARTA DE DERECHOS 

DEBERES ECONOMICOS DE LOS ESTADOS.- Como hemos vista, etravéu-

de la breve reseña sobre las Conferencias de Países Na Alineados 

la Carta de Derechas y Deberes Económicas de las Estados ha sido 

una aspiración reiterada de los paises subdesarrollados, pues --

han tenida el objetiva de que el arden económico internacional -

llegue a ser mós justa. 

Precisamente por esta justificada finalidad, la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, en su Pertodu de Sesiones, de 

diciembre de 1974, acordó la Resolución 3201, conteniendo la 



Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, documento 

en el cual se declara bésicamente que un objetivo fundamental de 

la propia Carta ea promover el establecimiento del nueve orden -

económico internacional, basado en la equidad, la igualdad sobe-

rana, la interdependencia, el interés común y la cooperoción en-

tre todos los Estadoe,sibdietinción de sistemas económicos y ea 

cínico; ello con el fin de contribufr's le creación de condicio-

nes favorables paras 

a). El logro de una prosperidad más amplia en todos los Paí 

sea y de niveles de vida más elevados para todos los Pueblos. 

b).- La promoción, por toda la comunidad internacional, del-

progreso económico y social de todos loo Peines, especialmente-

de los Países en desarrollo; 

c). 	El fomento, sobre la base del provecho común, y benefi-

cios equitativos para todos los Estados amantes de la pez, deseo 

sos de cumplir con los disposiciones de esta Carta, de le coope-

ración en materia económica, comercial, cientifica y técnica, - 

sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos n sociales; 

d) La eliminación de los principales obstáculos el progreso 

económico de los Paises en desarralln; 

e) La aceleración del crecimiento ecnnómico de los Paises--

en desarrollo con miras a eliminar lo brecha económicr, entre 

Peleen en desarrolla y Países desarrollados; 

f) La protección, la conservocIón y el mejoramiento del me-

dio ambiente. 



Agregando la Carta en su Preámbulo que, decida le Asamblea -

General, a promover le seguridad económica colectiva para el de; 

earrollo en particular de los Paises en desarrollo (sic), con - 

estricto. respeto de la igualdad soberana de cada Estado y median 

te la cooperación de toda la comunidad internacional, "adopta so 

: lemnemente la presente Carta de Derechos y Deberes Económicos de 

los Estadoa,'. 

Resumiendo su contenido, pueden puntualizarse sus siguientes 

lineamientos: 

10.- Principios fundamentales de las relaciones económicas -  

internacionales:  

a). Soberanía, integridad territorial e independencia poli-

tica de los Estados; 

b). Igualdad soberana de todos loo Estados; 

c).- No agresión; 

d). No intervención; 

e). Beneficio mutuo y equitativa; 

f). Coexistencia pacífica; 

g). Igualdad de derechos y libre determinación de los Pueblos 

h). Arreglo ;idifico de controveruino; 

I). Reparación de les injusticias 	existentes por imperio 

de la fuerza que priven a una noción de los medios naturales ne 

cosarios para su desarrollo normal; 



3). Cumplimiento de bueno fe de las obligaciones intermitan 

nales. 

19. Respeta de les derechos humanos y de loa libertades --

fundamentales; 

L). AbstencIón de todo intento debuecar hegemonía y esferas 

de influencia; 

M). Fomento de la justicio social internacional; 

N) C000peración internacional pare el desarrollo; 

Ñ) Libre acceso al mar y desde el mar para los paises sin - 

litoral dentro del marco de los principian arriba enunciados (Cn 

pítelo I). 

El Capítulo II se ocupa de los Derechos y Deberes Económicos 

de los Estados, y comprende 28 artículos, destacando los que es-

tatuyen que todo Estado: 

a).- Tiene el derecho soberano e inalienable de elegir su -

sistema económico, así como su sistema político, social y cultu-

ral, de acuerdo con la voluntad de su pueblo, sin ingerencia, -

coacción ni amenaza externas de ninguno cisne (artículo 1). 

h).- Tiene el derecho de: 

1.- Ejercer libremente soberanín plenn y permanente, incluso 

e 
posesión, uso y dinonsición, sobre todo nu riqueza, recursos na 

turalea y actividades económicas; 

2.- Reglamentar y ejercer autoridad nohre loe inverotanes ex 

tranjerns dentro de su jurisdicción neclonnl, de acuerdo cnn sus 
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objetivos y prioridades nacionales; 

3.• Reglamentar y supervisar las actividades de empresas - - 

trensnacionsles que operen dentro de su jurisdicción nsainnal,--

ds'acuerdo con sus políticas económicas y sociales, y dichas em

presa no intervendrán en loa asuntan internas del Estado el que 

acudan; 

4.- Nacionalizar, expropiar o transferir la propiedad de bie 

nes extranjeros, mediante compensación adecuada, y en cano deque 

ésta sea motivo de controversia, será resuelta conforme a ln Ley 

nacional del Estado que nacionaliza y por sus tribunales (nrticu 

lo 2). 

o)... Practicar el comercio internacional y otras formas de -

cooperación económica independientemente de cualesquiera diferen 

cías de sistemas políticos, económicos y sociales (articulo 4). 

d).- Asociarse en organizaciones de productores de materias-

primas a fin de desarrollar sus economías nacionales, lograr un-

financiamiento estable paro su  desarrollo y colaborar en la pro--

moción del crecimiento sostenido de la economía mundial, en par 

ticular acelerando el desarrollo de loa paises en desarrollo (ar 

título 5). 

Todos los Estados tienen el deber de: 

a).- Contrlbuir al desarrollo del comercio internacional de-

mercancinn. 

b).- Promover el desarrollo económico, social y cultural de-

su pueblo; 
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c).- Cooperar pare facilitar 'relaciones econ8mtcas interna.- 

cionelee mbs racionales y equitativas y pera fomentar cimbios we- 

tructurales en el, contexto de una economía mundial equilibrada, -

en armonía con las necesidades e intereses de todos los países,—

en particular los países en desarrollo y can ■se propósitil deben-

' adoptar medidas adecuadas; 

d).- Participar plena y efectivamente en el proceso interna-

cional de adopción Je decisiones pera la solución de los problemas 

económicos, financieros y monetarios mundiales; 

e).- Cooperar para robustecer y meinrar continuamente la efi 

cacle de las organizaciones internacionales en la aplicación de - 

medidas que estimulen el progreso, económico general de todos loa-

paises, en particular de loa paises en desarrollo; (artículos 6 a 

11). 

Con referencia especial a la ciencia y la tecnología, la Car 

ta que non ncupa consigna temblón importantes directrices, tales-

como: 

1.- Todo Estado tiene el derecho de aprovechar los avances -

y el desarrollo de la ciencia y la tecnnIngla para acelerar su 

desarrollo económico y social; 

2.- Todos loa Estados deben promover In cooperación interna-

cional en materia de ciencia y tecnologia, net como la transmisión 

de tecnolagin, teniendo en cuenta los interenea de proveedores y-

beneficiarlon de la misma. En particular, todnn loa Catados de--

ben facilitar el acceso de loa peinen en desarrollo u Ion avan-

ces de In ciencia y la tecnología moderna, ln trunaminiónde tec-- 
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nologia V le creación de tecnologia autóctona en beneficio de loe 

paises en desarrollo (articulo 13). 

Con referencia el mejurealient0 genere' de 105  Pueblbei el er 

ticulo 14 previene que toda Estado tiene el deber de cooperar pe-

re  promover une exnenelón y liberalización  sostenidas y croclen 

tes del comercio mundial V un mejoramiento del bienestar y el nl. 

vol de vide de'todos loe pueblaa,en particular de loe paises en - 

deeerroilo,'.fines para los cuales se adoptarán medidas encaminadas 

a obtener para dichos paises en desarrollo un aumento substancial 

de sus ingresos en divisas, la diversificación de sus exportacio-

nes, la aceleración de la tase de crecimiento de su comercio y un 

mejoramiento substancial de las cundiciunesde acceso a los produc 

tos de intéres para dichos paises 

En el articulo 15 se contempla especial anhelo de la genera 

lidad de los paises: que todos los Estados deben promover el lo--

gro de un desarme general y completo bajo un 'control internacio—

nal eficaz y "utilizar los recursos liberados como resultado de -

las medidas efectivas de desarme pera el desarrollo económico y -

social de los paises, asignando una proporción considerable de te 

les recursos como medios adicionales paro financiar las necesida-

des de desarrollo de los paises en desarrollo". 

Se postule asimismo otro importantísimo derecho y deber de -

todas los Catados: que individual y colectivamente tiendan a eli-

minar el colnnielismo, el "apartheid", la discriminación racial,-

el ,neoculunialiomoy todos lea formas de agresión, ocupación y domi 

noción extranjeras, así como las consecuencias económicos y so--

diales de Latas como condición previo para el desarrollo. Y de -. 



tal principio se deriva y prescribe una sanción: "Loe Estados que 

practican eses politices coercitivas son econ6micsmente response-

bles ente loe paises, territorios y pueblos afectado*, en in que. 

respecta a le restitución y le plena compensación por la explota-

ción y el agotamiento de los recursos naturales y de toda otra. 

índole índole de esos palees, territorios y pueblos, sal como por Inc de 

fina causados a esos recursos" (articulo 16). 

Otros puntos que muestran especial relieve son: 

a).- La colaboración entre paises en desarrollo y los valses 

socialistas: "Los países en desarrollo, en sus esfuerzos por au—

mentar su comercio global, deben prestar le debida atención a la 

posibilidad de ampliar su comercio con loe paises socialistas, con 

cediendo a estos paises condiciones comerciales que no sean infe-

riores a les concedidas normalmente a los paises desarrollados con 

economía de mercado" (articulo 20). 

b).- Preferencias arancelarias de los paises desarrollados en 

favor de los paises en desarrollo (artículo 16). 

c).- Corrientes de esitencia, financiera, económica y técni-

ca hacia los paises en desarrollo, mediante compromisos previos -

con los países interesados (artículo 22). 

d).- Lineamiento genético de convivencia: "Todos los Estados 

tienen el deber de coexistir en le tolernncin y de convivir en - 

paz, independientemente de les diferencian de aun sistemon polí—

ticos, económicos, sociales y culturalen, y de facilitar el comer 



clo entre pelees con sistemas económicos y si:mielen diferentes.-

El comercio internacional debe conducirse sin perjuicio de prefe 

rencilla generalizadas, no recíprocas y no discriminatorias en - 

favor de loa países en desarrollo, sobre le base de le ventaja - 

mutua, los beneficios equitativos y el intercambio del tratemien 

to de nación más favorecida" (artículo 26). 

e).- Ajustes en precios: "Todos loe Estados tienen el deber 

de cooperar a fin de lograr ajustes ee las precios de leo expor-

taciones de los palees en desarrollo con relación a los precios -

de sus importaciones can elprop6sito de promover relaciones de -

intercambio justas y equitativas para éstos, de manera tal que -

sean remunerativos para las productores y equitativos tanto pare 

loa productores como pare los consumidores" (artículo 26). 

El Capítulo III de la Carta ostenta el rubro: "Reaponsebi-

lidades Comunes pera con la Comunidad Internacional", y en sus -

dos artículos se enuncian dos principios de le mayor válidez in-

ternacional, a saber: 

a).- san patrimonio común de la humanidad, loe fondos mari-

nos y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la juris—

dicción nacional, así como los recursos de la zona; y 

b).- Es responsabilidad de todos los Eatadne, la protección 

la preservación y el mejoramiento del medio ambiente para las 

generaciones presentes y futuras (artículos 29 y 30, respectivamen 

te). 

El Cepítulo IV contiene "Disposiciones Finales", destacando 



entre ellas la relativa e que ae incluirá un tema sobre le Carta 

de Derechos y Deberes Económicos de loe Estados en el programe - 

del trigésimo período de sesiones de la Asamblea General y, en la 

sucesivo, en el de cada quinto periodo de sesiones. Así, se lle 

ver& e cebo un exémen sistemAtico y completo,  de le aplicación .-

de la Carta, que abarque tanto los progresos realizados Come lea 

mejoras y adif:ionee que puedan resultar necesarias, y se recomen 

darán medidas apropiadas. En tal eximen deberá tenerse en cuen-

ta le evolución de todos los factores económicos, sociales, ju-

rídicos y de otra índole que guarden relación con los principios 

en que se basa la presente Carta y sus 	finalidades (artículo 34). 

Destaca también la norma consistente en que ningún Estado -

podré emplear medidas económicas, politices o de ninguna otra In 

dele, ni fomentar el empleo de tales medidas, con objeto de como 

alunar a otro Estado para obtener de él In subordinación del ejer 

ciclo de sus derechos soberanos (articulo 32), norma de relevallte 

Importancia, yo que propone la no realización de acciones inter 

vencionietan como las que impunemente tuvieron efecto en el de - 

curso histórico, especialmente en el curio del siglo pesado y los 

inicios del presente. 

La precedente alusión del contenido de la Carta de Derechos 

y Deberes económicos de los Estados, nos remite apreciar que se-

trata de la enunciación de las principian básicos para la extruc 

turación de unos relacionen economicao internacionalee mée equi-

tativas y juntan, implicando ella que loe países marginadas, se-

cularmente explotados por los industrializados de corte imperia-

listas. han explotado le fórmula mée eficaz para contrarrestar, - 



mei sea paulatinamente, loa Mulada que esos palmee poderosps hen 

onmetido en sus vinculaciones economices con loe que aún se 

cuentran en la &tapa del desarrollo y que integran le gran mayo-

rie-de las Naciones. 

Esos nuevos lineamientos jurtdico-internacionales evidencian 

le injusticia del sistema del juego económico imperante tiesta he 

ce muy poco tiempo en el ámbito mundial, en que los paises ricas 

dictaban todas las condiciones y medidas del intercambio sumó-. 

mico, sin consideración el agravio inferido a la escaso capaci— 

dad de los paises subdesarrolladas. 	Pero tales lineamientos no 

sólo resalten la inequidad de las relaciones tradicionales en el 

ámbito económica, sino que, fundamentalmente, aporten las nueves 

normas de colaboración internacional que con el tiempo habrán de 

superar el sistema internacional de abuso del poderoso y habrán-

de substituirlo por el de una autentica hermandad entre todos --

los paises del mundo. 

Objetivtaa, pues, la importante Carta e que nos hemos referi 

a, el inicio de un nuevo orden económico internacional. 

III.- NUEVO ORDEN JURIDICO.- EL DERECHO SOCIAL.- El Indivi 

dualismo y el liberalismo forjaron desde el siglo XVIII un dere 

cho atento exclusivamente a vigilur los interees de cada persona 

en particular, sin tomar en consideración la realidad de su ca-

pacidad economice y social. Dice Ignacio Hurgar': "Los diversos 

regímenes jurídicas que se inspiraron en la famoso declaración -

de las derechos del homtre y del ciudadano, de 1789, eliminaron-

todo la que pudiera obstruccionar la seguridad de los derechos - 
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naturales del individuo, forjándo une estructura normativa de lea 

relaciones entre gobernantes y gobernados con un contenido emi--

nentemente individualiata y liberal. Individualista, parque con 

sIdereran el individuo como el objeto y fin esencial de le urge-

nizaCión estatal; liberal, en virtud de que el estado y RUS eu--

toridades deberán asumir une conducta de abstención en lee rela-

ciones sociales, dejando a los sujetos en posibilidad de dese—. 

m'aliar libremente BU actividad, la cual sólo se limitaba par el 

poder público cuando el libre fuego de los derechos de cada go--

bernado originaba conflictos personales (40). 

Así, las relaciones entre los hombres se regirían por el de 

recho civil, un ordenamiento que partía de una igualdad y liber-

tad tedricas, una reglementacion formal da In coexistencia de lea 

libertades, impersonal y abstracta, apoyndn en una historia jun 

dice dos veces milenaria, a la que faltaba únicamente un elemento: 

el nombre real, el que se consumía en las fábricas, el que moría 

por la acción de les máquinas, y a quién la miseria de su hogar-

le envolvía en las sombras de la tristeza y la desperanzn (41). 

Precisamente por que el derecho tradicional mencionado no - 

podía impedir, por su propia naturaleza, esas injusticias socia-

les, empezó a gestarse un nuevo derecho, cuyas normas divergían-

y aún se oponían a lea del primero, puse trataba de resolver u 

(40).- Ignocio Burgon, Lea Garantías indIvidualen, México, 1954, 
Ed., Pnrrún, S.A., pág. 20. 

(41).- Mario de la Cueva, el Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, 
México, 1972, Ed., Porrúa, 	p4q. 9. 



por lo menos de atenuar los efectos de la Ixplotación de las -

clases sociales marginadas, De esta suerte,e1 Derecho Social-

noce teniendo como objetivo esencial la tutela de las grundes-

nucleas sociales integrados par personas despoaelass. Uno de 

sus primeras manifestacionen históriese fué el proyecto i$ Ley 

presentada ante el Reichetng por el Canciller Dismarck en al • _ 

año de 1860, que en le parte que mén nos interesa expresnhe: 7-

0E1 Estado debe cuidar de In subsistencia y del sostenimiento-

de los ciudadanos que no puedan procurarse e sl mismos medios 

de existencia, ni obtenerlos de otras personas privadas, obli-

gadas a ello par leyes especiales. A aquéllos a quienes no 

faltaba más que los medios y la ocasión de ganar por si su pro 

pie subsistencia y la de su familia, debe proporcionárseles 

trabajo conforme a sus fuerzas y su capacidad" (42). 

Pero, la consagración constitucional del Derecho Social--

tuvo efecto en México, al promulgarse la Carta de 1917 y por -

la inclusión en la misma de los articulas 27 y 123, proteccio-

nistas de ion campesinos y los trahnjadores en general, res—

pectivamente. 

Del contenido y finalidades de esos das preceptos, se - 

infiere que el Derecha Social presenta las siguientes caracte-

rísticas fundamentales: 

lo.- Se refiere o los individuos, pero no en sí mismo con 

siderados, sirio como integrentes de grupos o sectores socia --

les bien derinidos, enmo son los obreras, los campesinas, los-

proletarios y los deuvalidns en general. 

(42).- Tomado de José Mertinez Delendo, Proyección Histórica de 
las declaraciones de Derechas Socieles, Méxioó 1948 pág. 75. 



2º.- Tiene un profundo sentido proteccionista de las per-, 

sanas grupos y sectores a que sus norman hacen referencia; 

39*-1178  de, carácter económico, ya que básicamente regule' 

6Q.-;Procure establecer un complejo sistema de institu 

clanes y  de  controles cuyo objeto es alcanzar, mediante 

- ...colaboración pacifica y, justa, le solidaridad entre las clases 

apuestan de poseedores.y desposeídos (43). 

De ahí, que se haya definido al Derecho Social como; "el-

orden de la saciedad en función de una integración dinámica, - 

teleolóficamente dirigida a la obtención del mayor bienestar -

social de las personas y de los pueblos, mediante la justicia-

social" (44). 

O bien como "el conjunto de principios, instituciones y -

normas que en función de integración protegen, tutelan y rel--

vindican a loa que viven de su trabajo y e loe econ6micamente-

débiles" (45). 

Pero nos parece más clara, atinarle y completa le defini—

ción del Maestro Mendieta y Núñez: 

"El Derecho Social es el conjunto de leyes y disposiciones 

(43).- Lucio ~dieta y Núñez, El Derecho Social, México 1967, 
Id. Parrun, S.A., pág. 54. 

(44).- francisco González Diez Lombardo, el Derecho Social y - 
in Seguridad Social integral, México 1976, Textos Uni—
versiterios, UNAM. pag. 14. 

(45).- Alberto Trucha Urbina, Derecho ,acial Mexicana, México-
1978, Id. Porrun, S.A., pág. 309. 



autónomas que establecen y desarrollan diferentes orinal-

plus y procedimientos protectores en favor de las perso--

nes, grupos y sectores de la sociedad integrados por in--

dividuos económicamente débiles, para lograr su conviven-

cia, con las otras clases sociales dentro de un orden 

justo" (46). 

Obviamente, ese sentido proteccionista del citado Derecho 

se hace ostensible en cada una de las ramas que lo integran, - 

como son las que en seguida conceptuamos brevemente: 

a).- Derecho del Trabajo, que se refiere a las relaciones 

obrero-patronales y trata de rodear al trabajador asalariado -

de toda clase de garantías en el desempeño de sus actividades. 

b).- Derecho Agrario, cuyas normas se refieren a la equi-

tativa distribución de la tierra y a su explotación para lo- - 

grar que aquella beneficie al mayor número de campesinos. 

c).- Derecho Social Económico, que es el conjunto de leyes 

que tienden e establecer una equilibrada, justa distribución -

de los bienes y de las cargas comunes de la sociedad que se --

encuentran bajo el control del Estado y a mantener adecuada 

provisión de satisfactores y de medios materiales de vida. 

d).- Derecho de Seguridad Social, que intenta poner a cu-

bierto de la miseria a todo ser humano, dirigiendose especiál-

mente a quienes sólo cuenten con su trabajo perenne' cnmo fuen 

te de ingresen y los protege en la enfermedad, la inv6lidez, -

la desocupación y la vejez, 

(46).- Oh., cit., págs. 66-67. 
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e),- Derecho de Asistencia Social, que considera los inte 

reses y las necesidades de los incapacitados para trabajar .y -

para procurarse atenciones médicas, de alimentación, de indu--

mentarin, de habitación, impartiéndoles la ayuda del Estado b-

reglamentando le de instituciones privadas. 

f).- Derecho Cultural, que se integra con las leyes que - 

regulan la instrucción y la educación en todos sus grados, cla 

seo y aspectos, no sólo de le niñez y de la juventud, sino de-

toda la sociedad. 

g),- El Derecho Social Internacional, que esté constituyén 

ciase con los acuerdos y tratados entre diversos países sobre.. 

la protección social y económica de sus respectivos nacionales 

en materia de trabajo (47). 

El humanismo del nuevo Derecho Social parece reflejarse - 

o proyectarse en las diversas Conferencias y Resoluciones de -

los paises del Tercer Mundo, pues, precisamente poblados éstos 

por una gran mayoría de personas económicamente débiles, en- - 

cuentran en ese hecho una de los más fuertes lazos de unión, - 

de modo que la solidaridad que distingue a los propios palees-

deviene fundamentalmente de que sus gobiernos tienden a procu-

rar un mejor modo de vida para lee gobernados económicamente - 

débiles, siendo así como el Derecho Social ha empezado a ser la 

guía pera un nuevo orden jurídico internacional, más junto, más 

equitativo y más humano. 

(47).- Mendieta y Núñez, ab., cit., pág. 73 y algo. 
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IV.- NUEVO ORDEN MITIGO INTERNACIONAL, AUTODETERMINACION 

DE LOS PUEBLOS Y NO ALINEACION.- Data de largo tiempo el anhe 

lo de las pueblos marginados de alcanzar el derecho de autode-

terminación, aún ahora conculcado por paises poderosos que pre 

tenden servir de modelos a los lineamientos políticos de los - 

'diversos paises. 

Pero, ¿Qué es el derecho de autodeterminación de los pue-

bina?. 

La Carta del Atlántico, de 14 de agosto de 1941, lo entun 

dió como el que no puedan introducirse cambias territoriales 

contra la voluntad de las respectivas poblaciones. 

En cambio, la Declaración rusa del Consejo de Comisarios-

del Pueblo de 2 de noviembre de 1917, consideró un concepto mu 

cho más amplio, al conceder a los pueblos de Rusia la "libre -

autodeterminación, que puede llegar e la sucesión y la consti-

tución de un Estado independiente". 

Pera en el mundo occidental, no se suele entender por tal 

derecho otra cosa que el derecho de todo pueblo organizado en-

Estado de darse la forma de gobierno que le parezca adecuada. 

Es en tal sentido que la Carta del Atlántico dice que to-

dos los pueblos tienen derecho a escoger la forma de gobierno-

bajo la cual quieren vivir. 

Comento Verdrnaa, de quien tomamos cultos datos, que la -

indicada fór la de dicha Carta nos indica que al sujeto del - 



derecho de autodeterminación no resulta claro, ye que le pala-

bra "pueblo" tiene varios sentidos; set que resulta indicado - • 

:entender por ella un pueblo organizado enEntedo, 1 una cumuni-.  

dad étnico, 6 también une comunidad de convivencia de al misma 

(48). 

Dos posiciones anttaticsa pueden observarse, respecto de 

le autodeterminación, en el Ambito del Derecho Internacional,-

u saber: 

la.- Le que sostuvo en 1920, le Comisión de Juristas ins-

tituida por le Sociedad de Naciones para aclarar la situación- 

jurídica de las Islas Aaland, posición en que se emitió 	cri 

tarta de que el principio de le autodeterminación de las pue—

blos si bién posee significación política, no puede ser canside 

rudo como un principio del Derecho Internacional Público. 

2a.- Contrariamente, le Asamblea General de la ONU señala 

en su resolución de 21 de diciembre de 1952, que el Derecho de 

los pueblos y las naciones e la autodeterminación constituye - 

un supuesto del pleno goce de los derechas humanos; y por ende, 

pide a los Estados que poseen territorios que no se administran 

plenamente por si mismos, concedan a las poblaciones respecti-

vas el derl?cho de autodeterminación con arreglo a los princi—

pios de lo Carta (49). 

Siendn, buen, la nutodeterminación en mnteriu de Derecho-

Internacional Piblian, el derecho de todo pueblo arganiredo 

(48).- Db., cit., ph. 432. 

(49).- ídem. 
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En estada de darse la forma de gobierno que le parezca adecuo- 

da: se aprecia Bu íntimo ligamen con el principio de I'No inter 

vención", pues, implicado éste que ningún Estado puede inmis — 

cuirse en las decisiones de Litio, viene ,  a ser el más idóneo 

complemento de la autodetermineción de loe pueblos, 

Impónese por ello, hacer una alusión a dicho principio. 

La intervención declara a presupone negar le soberrinla del Es-

tado deliberadamente agredido por hábiles artificios diplomáti 

cos, por la exhortación armada del Estado o de los Estudos in-

terventores. Su mera posibilidad comporta une exigente imágen 

de violencia física a moral infinitamente capaz de asimilar -

las formas más disimiles para aniquilar una resistencia, pera-

inmiscuirse por la fuerza en la constitución o gobierno del Es 

toda intervenido. para desautorizar su política exterior o im-

ponerle una alianza. para sofocar una discordia a provocarla. 

Cuando las naciones imperalistas apelan a este recurso, crean 

al Estadn Intervenido una relación de preeminencia y subordina 

ción inalimilable con su deber de persona soberana. "La con—

cepción di' una jerarquin preponderante entre Estados, destruy_ 

el supuentn de su igualdad juridicn, equivale a su negación. 

Un Análisis objetivo de la historiografía intervencionista en 

sus raíces arlIximas y remotas. Imanen la aprehensión de esa - 

realidad de cuya esenctn parece inseparable la fulminación de-

la ley de coordinación promulgada como figura cardinal de la - 

cemunidadm. (50). 

El eminente internacionalista Cerlos Calvo ha expresado--

con nelerto que en Derecho Internacional estricto el cobro de- 

(50).- Juera Antonio Madraza. "Intervención en (Derecho inter—
nacional). Enciclopedia JurItlIca Omeba. Tomo XVI. - -

págs. 676-677. 



de créditos y la demande de reclamaciones privadas, no juatifi 

can de plano la intervención armada de loe gobiernos, y como - 

loe Estados Europeos siguen invariablmente esta regla en ala 

relaciones reciprocas, no hay motivo para que ellos no se la--

impongan también en sus reclamaciones con las naciones del 

nuevo mundo (51). 

México, al igual que buena parte de la América Latina, he 

Sido víctima de la intervención extranjera, y por ello ahore,-

en los foros internacionales, he defendido con ahíndo el prin-

cipio de "No intervención", que, cuando es vulnerado, se lento 

na también el de autodeterminación. Por ello ea que nuestro - 

país, especialmente en los lustros recientes, se ha constitui-

do en fervoroso defensor de la "No Intervención" y la °autode-

terminación", mismos principios que, por su válidez intrínseca, 

san ahora parte de las directrices fundameiltales que enarbolan 

los países del Tercer Mundo. 

Y efecto de los propios principios citados es la postura-

internacional de °No Alineación", misma sobre la que el Secre-

tario General de las Naciones Unidas, Kurt Waldheim, expresó,-

en fecha reciente (3 de septiembre de 1981), en la reunión ple 

naria celebrado par los paises no alineados, que les Naciones-

Unidas son hoy mucho más representativen, en cuanto a su cumpo 

alción y preocupaciones, que hace veinte apios, cuando se ini—

ció el movimiento no alineado, recordundn que en aquel momen-

to el mundo cataba expuesto u los peligros incelculahlen de le 

(51).- Cit., por Juan Antonia Madrazn, ídem, pág. 681. 



guerra fría, que había poco dialogo entre len Grandes Potencian 

la carrera de'armas nucleares erá incontrolada y un gran núme-

ro de naciones estaba todavía bajo dominio colonial, siendo,--

por lo tanto, el sistema prevaleciente, muy poco representativo. 

"Los fundadores del movimiento no alineado agregó textualmen-

te sebian que la polarización del mundo en dos bandos hooti--

les no podía promover la justicia ni le estabilidad. Compren-

diendo que las naciones que no eran Grandes Potencias l'odien--

también tomar iniciativas internacionales eficaces si se unían, 

se habían comprometido a fortalecer a las Naciones Unidas, un-

cuya historia los paises no alineados habrían de jugar un en--

pel en extremo constructivo en muchas situaciones de críele. 

El concepto de la no alineación, al que dieron forma institu—

cional, erá nuevo para la conciencia internacional y hable ido 

ganando creciente reconocimiento por su válidez y relevancie.-

El establecimiento del movimiento no alineado había sido uno -

d_ los actos históricos de política creativa de nuestro tiempo. 

Pese a que el mundo atravesaba una fase muy dificil en las re- 

laciones internacionales, ni las Grandes Potencies ni los paí- 

ses no alineados podían darse el lujo del pesimismo o la deseo 

peranza; y el objetivo de estos últimos debla ser ayudar e que 

disminuyesen las tensiones, evitar las amenazas a la paz y pro 

mover relaciones internacionales equitativas en las esferas -- 

políticas y económicas" (52). 

En le propia reunión mencionada, el Presidente de ln 35a. 

Asamblea Genernl, Rudiger Von Wnchmar (República Federal de Ale 

(52).- "Tributo del Secretario General al movimiento no alinea 
do", en ONU Crónica, noviembre de 1981, Vol. XVIII, No7 
10, Departamento de Información Pública de les W.U., -
pág. 19. 
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manía), dijo que si hoy las relaciones entre el Este y el Oes-

te sufrían grandes reveses, se necesitaba más que nunca une 

genuine no alineación, y subrayó que loa paises no alineados 

fueron los que propusieron que se celebrarán negocincionee 

globales sobre ceo Pnreción económica internacional (53). 

Es, pues, de concluirse que lost países marginados (básica 

mente los del Tercer Mundo), trae arduos esfuerzos comunes, 

han logrado que se avizore ye: 

a).- Un nuevo orden económico internacional, que, funda--

do principalmente an una auténtica solidaridad entre todas Ion 

naciones, se ha concretizado sobre todo en'la Carta de Derechos 

y Deberes Económicos de los Estados; 

b).- Un nuevo orden jurídico internacional, basado en los 

principios del moderno Derecho Social y, por ende, provisto do 

una mayor equidad para los países económicamente débiles; y 

c).- Un nuevo orden político internacional, que, presidido 

por los principios de autodeterminación de los pueblos y no in 

tervención, encuentra su mejor expresión y su mayor fuerza en-

la unión solidaria de los paises que integran el movimiento de 

"No Alineación". 

(53).- "Tributo del Secretario General al movimiento nn alineado", en ONU 
Crónica, noviembre de 1981, Vol. XVIII, No. 10, Departamento de --
int-mime:16n Milico de las N.U., pág. 19. 
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CONCLUSIONES:  

PRI 

SEGUNDA.- La antitesis Adeológicopolitica entre los bloques 
de naciones capitalista y socialista, ha Producido 
reiteradamente la escisión en el seno de las Necio- 
_ nes Unidas y, por ende, el uso frecuente del dere-
cho de veto que asiste a las Grandes Potencias. 

TERCERA: El "Tercer Mundo" constituye una expresión que de--
signa genéricamente al conjunto de paises que, con-
un pasado comón'de sometimiento al imperialismo ce-
ioniel y e le explotación de sus recursos, se iden-
tifican principalmente por su condición de "paises-
económicamente débiles". 

CUARTA.- 	Así, la integración del Tercer Mundo deviene del 
proceso de descoloniazación política de los países-
marginados. de la consecuente obtención de su Inde-
pendencia y de la gestación de solidaridad entre -
los mismos. 

QUINTA.- 

SExTA.- 

Dicha solidaridad, set como la precaria condición--
ecenómica de los paises del Tercer Mundo, constitu-
yen la base común de sus ohjetivon esenciales de -
mantenimiento de la pez. incremente de su desarro—
llo económico y pastuPa de "No Alineación'' respecto 
de los bloques capitslista y socialista. 

Los paises no alineados han asumido una tercera po-
sición, una tercera fuerza -más moral que material-
ante la bipolaridad ruso-norteamericana. 

SEPT1MA.- No obstante lo anterior, precinemente por el proce-
so histórico de su explotación por parte del capita 
linmr, leo palees no alinee:len que forman parte del 
Tercer Mundo. sostienen vinculen de solidaridad con 
los paf sea socialistas, especinlmente en el fomento 
de la ceopereción económica, cientifica y técnica -
entre unes y otros. 

MERA.- La normativa juridico.4nternecional tiene como oh-, 
jeto esencial el mantenimiento de.la Pez V .seguri 
dad internacionales y lo obtención del progreso y 
bienestar de'lodos loe paises integrantes de le come 
nidad internacional.. 
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OCTAVA.. 

NOVENA.- 

DECIMA. 

La Carta de loe Derechos yDeberea Económicos de loa 
Estados. represente le mejor concretizeción del 
anhelo de los paises del Tercer Mundo, de elcanzsr-
un nuevo 'orden ecnnómico.internacionel. 

El Derecha Social, en cuanto Conjunte de norman pro 
teccionistas de leo Personas económicamente d6P1147 
proyecta Su influencia,:gn el, proceso de sstructure, 
ción de un nuevo orden juridico internacionali más-

' justo krequitstiyo: para lee paises en desarrollo. 

Los principies de "aotodetermineciño de loe pueblas" 
y "no Intervención1  fundamentan exioligicemente el-
movimiento 'de "no alineaciAn", de los paises del 
Tercer Mundo. 
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